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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. é l  REY (Q. D. G.) j.y S. A.Ü. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en i está Corta 
ún novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

L E Y  
 DON ALFONSO XII, /  ; ::J ': : , y - ^  ;

Por la gracia de Dios R éyconsíifccibíM 'de D ^añal 
A todos los que la (pr^énid viereu^ y ;enténdieren, 

sabed: que las Cortes han decrétádfiy1̂  lo
siguiente:

Artículo i.° Tán luego como se verifique el secuestro de 
una ó más personas con objeto de robo en una provincia, se 
aplicará en ella y en las limítrofes que se consideren en caso 
uiiálogo, previa declaración del Gobierno, la penalidad y el 
^oóedííniento qjip son objeto de esta ley:' : . JV
1 v"áArt.;2.* Los que promuevan ó ejecuten un secuestro, y 
los que concurran á la comisión de este cielito con' actos sin 
los cuales no hubiera podido realizarse, serán castigados 
con pena de cadena perpétua á muerte. ,

La aplicación de las penas se ajustará en un todo á lo 
dispuesto en el cap. 4.° del tít. 3.° y capítulos 3.° y 4.° del 
tituló 1.° del Código penal vigente, considerando como cir
cunstancia agravante la de haber sido detenido el agravia
do bajo rescate y por más de un día.

Art. 3.° El conocimiento de estos delitos corresponderá 
exclusivamente á un Consejo de guerra permanente que sé 
constituirá, llegado el caso, en cada provincia. El Consejo 
continuará la causa hasta su term inación, no obstante la 
ausencia y rebeldía de loshéos, sin perjuicio de oírlos siem
pre que se presenten ó fueren habidos. -

Art. 4.° Toda persona se considerará investida de au
toridad pública para proceder á la captura “de los reos á 
quienes por el Consejo de guerra se hubiere impuesto la 
últim a pena, empleando al efecto medios prudentes y ra
cionales.

Art. 5.° El Consejo de guerra podrá autorizarlas re
compensas en metálico que las Corporaciones ó particulaT 
res ofrezcan para la captura de los reos de secuestro con
denados á la última pena.

Art. 6.° Las Autoridades civiles y militares podrán 
proponer al Gobierno la exención del , servicio de las ar
mas de la persona que hubiere denunciado á cualquier 
procesado por estos delitos, contribuyendo eficazmente á 
su captura. E§ta gracia puede subrogarse á favor del pa
riente’ dentro del cuarto grado que designe la misma 
persona.' 4 '

Art. 7.° Se autoriza al Gobierno para que en las mis
mas provincias antedichas, y oyendo el parecer de una 
Junta, compuesta del Gobernador de la misma, Presidente; 
Comandante militar, Juez Decano de primera instancia, 
Jefe de la Guardia civil y dos Diputados provinciales, 
pueda fijar durante un año el domicilio de los vagos y 
gentes de mal vivir; entendiéndose por tales los compren
didos en el párrafo veintitrés del art. 10 del Código penal 
vigente.

Artículo transitorio. Se declara desde luego aplicable 
esta ley desde su promulgación en las provincias que 
comprenden los distritos militares de Andalucía y Grana
da y en las de Badajoz, Ciudad-Real y Toledo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en toda; siáf^partes.

v Dado en P lacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete. '

YO EL REY.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

CrisitéSisüL filar íiia «Se H e rre ra .

R E A L E S  D E C R E T O S ,
De conformidad con lo prevenido en la regla 5.a del 

a^ií^ulq; 2.° del decreto de 23 de Enero de 1875; y 144 de 
Ja i^g rqv isional sobre organización del poder judicial, 
^uflírigo en promover á.la plaza de Magistrado del Tribu

nal Supremo, vacante por fallecimiento de D. Juan Cano 
Manuel, á D. Federico Guzmán y Magadan , Presidente de 
la Audiencia de esta Córte.

Dado ..en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete. .

. ALFONSO,:
El Ministro de G racia y  Justicia,

Cri&táóbal filar t ¿ja «le S ierrera*........

Méritos y servicios de D. Federico Guzman y Magadan.
Se le expidió el tí filio de Abogado en 23 de Junio de 1833, 

habiendo ejercido la profesión cuatro años en San Martin de 
ífe é y  ;y^Grah.da'S’‘''dé ; Salime.
‘ : i Ha desempeñado interinam ente la  Próm otoría fiscal de 
Grandas de Salime. *: ' .

■ Ha sido Consejero y Diputado provincial de Oviedo y Di
putado á Cortes.

J ÍS-s Caballero'de la R  mi y distinguida Orden de Carlos III.
• En 5 de Mayo de 1841 se le nombró para servir la Prorno- 

toría fiscal de Grándas de Salime, de la que se posesionó en el 
mismo dia, por desempeñarla ya interinam ente.

! En 19 de Junio de 1841 fue nombrado Juez de Fonsagrada, 
de cuyo destino tornó poseAon en 12 de Julio siguiente.

En 8 de Noviembre de 1-846 se le promovió al Juzgádo de 
Viveros, del que se hizo cargo en 23 de Diciembre del m is
mo ano. : J ‘ .A

’ En 19 de Abril de 1850;sé le promovió al de Oviedo, ha
biendo tomado posesión del mismo* en 18 de Mayo siguiente.

En 10 de Febrero de 1854 fuá ‘declarado cesante. '
~ • En 14 de Noviembre de 1858 se le nombró Fiscal de la 
Audiencia de Oviedo, de cuyo destino se posesionó en 16 de 
Diciembre inmediato. 1

' En 16 de Oetubre de 1868 fué trasládalo  á la Fiscalía de 
la Audiencia de Granada.

En 11 de Marzo de 1864 se le trasladó á ig u a l plaza en la 
de Oviedo.

E n  20 de Abril de 1867 fué trasladado á la de Albacete.
En 21 de Junio del referido año se le trasladó á la de la 

Coruña. ,
En 17 de Marzo de 1870 se le nombró Presidente de Sala 

en la misma Audiencia, de cuyo cargo se posesionó en 11 de 
Abril siguiente.

En 17 de Diciembre del referido año fué trasladado á igual 
plaza en la Audiencia de Albacete.

En 11 d»e Febrero de 1871 se le nombró Magistrado de la 
Audiencia de Madrid, de cuyo destino se posesionó en 23 de 
Febrero inmediato.

En 17 de Julio del expresado año, en vista del acuerdo de 
la Junta calificadora de Magistrados y Jueces, fué declarado 
inamovible, confirmado en su dejstino.

En 24 de Enero de 1876 fué promovido á Presidente de 
Sala de la misma Audiencia, de cuyo cargo tomó posesión en 
27 del mismo.

En 17 de Abril del precitado año se le nombró Presidente 
del mismo Tribunal, de cuyo destino se posesionó en 22 de 
dicho mes. ,

De conformidad con lo prevenido en la regla 6.a del ar
tículo 2.° del decreto de 23 de Enero de .1878, y 142 de h  
ley provisional sobre organización del poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de esta Corte, vacante por promoción de Don 
Federico Guzman, á D. Pedro Borrajo de la Bandera, que 
lo es de Sala del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
setenta y siefe.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia.

CristólMtíL Mfi.s'tiia «le Üherjrera.

De conformidad con lo prevenido en la regla 6.a del ar
tículo 2.° del decreto de 23 de Enero de 1875, y 141 de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de esta Corte, vacante por haber sido nom
brado para otra D. Pedro Borrajo, á D. Patricio González 
y González Golmayo, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
setenta y,siete.

ALFONSO.
El M inistro  do G racia  y Ju s tic ia ,

C r is tó b a l M a r tin  d e  H e r r e r a .

Méritos y servicios de B . Patricio González y González 
Golmayo.

Se le expidió el título de Abogado en 26 de Octubre 
de 1843, habiendo ejercido la profesión en el Colegio de esta 
Corte cuatro años.

Es Secretario honorario de S. M.
En 19 de Febrero de 1849 fué nombrado Juez en comisión 

del Burgo de Osma, de cuyo destino tomó posesión en 9 de 
Marzo siguiente.

En 22 de Junio del referido año fué confirmado en la pro
piedad del anterior destino.

En 2o de Julio de 1851 se le trasladó al Juzgado de Getafe.
• En 23 de Junio de 1854 fué nombrado p a ra la  Promotoría 

fiscal del distrito del Norte de las afueras de esta Corte, de la 
que se encargó en 6 de Julio siguiente.

En 18 dé Noviembre del mismo año se le trasladó á la del 
distrito de la Universidad.

'E n  12 de Setiembre de 1855 fué nombrado Juez de Orgaz, 
de cuyo cargo se posesionó en 20 del referido mes.

En 31 de Diciembre del mismo año se le nombró Vice
secretario del Tribunal correccional de Madrid, habiéndose 
posesionado de este destino en 12 de Enero de 1856.

En 6 de Setiembre de 1858 fué nombrado Juez del distrito 
de Serranos de Valencia, de cuyo cargo se posesionó en 14 
de Octubre siguiente.

E n '18 de Enero de 1860 fue promovido al Juzgado del d is
trito  del Mediodía de los Afueras de esta Corte, del que se 
posesionó en 1.° de Febrero siguiente.

En 7 de Diciembre del mismo año se le trasladó al de las 
Vistillas.

En 3 de Agosto de 1863 fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Búrgos.

En 16 de Setiembre del referido año se le nombró para 
igual cargo. de la de Zaragoza, de cuya plaza tomó posesión 
en 9 de Octubre inmediato.

En 23 dé Julio de 1869 fué promovido á Presidente de Sala 
de la de Barcelona, habiéndose posesionado de este cargo en 24 
de Agosto siguiente.

En 17 de Marzo de 1870 se le nombró Magistrado de la 
Audiencia de esta Corte, de cuya plaza se encargó en 23 del 
mismo mes.

Por Real decreto de 20 de Marzo de 1871, en vista del 
acuerdo de la Junta calificadora de Magistrados y Jueces, fué 
declarado inamovible, confirmándole en el cargo que desem
peñaba. f

De conformidad con lo prevenido en la regla 4.a del 
tículo 2.° del decreto de 23 de Enero de 1875, y 138 de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de esta Corte, vacante por haber sido también pro-
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movido D. P a t r i c i o  González, á D. Antonio Garijo de Lara,
que sirvo  el m ism o  cargo en la do G ran ad a .

Dado en Palacio á ocho do Enero de mil ochocientos 
se ten ta  v  siete.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C ris íó S a a i l  S J a i r í t a  cSe H e m r e r a .

Méritos y servicios de ,D. Antonio Gari jo de Lara.
Se le expidió el título de Abogado el 20 de Julio de 1858, 

haciendo ejercido la profesión en Montoro nueve años y medio.
E n  10 de Junio de 1888 fuó no rubra do por el Fiscal de la  

Audiencia  de Sevilla para  servir  la Prom otoría  fiscal de 
Montero.

E n  16 de Julio del referido año se le  nombró Prom otor fis
cal de dicho Juzgado, de cuya plaza se posesionó en 2 i  del 
expresado mes.

En 25 ele Octubre de 1861 fué nombrado Juez de B u ja lan -  
cc, posesionándose en 18 de Noviembre inmediato.

En 2 ti» Octubre do 186o fué trasladado al Juzgado de Rute.
En  o de Pobrero do 1884 so lo trasladó al de Cangas de 

Tino.?.
E n  15 de Moyo del mismo año fué trasladado al de La Ca

rolina-.
En -• de Setiembre do 1865 fué trasladado al de La Cañiza.
E i  í le C en d ro  di* mi uno año fuó nombrado para  se rv ir

en c a n  o n  la. Promotoría riscal ce Monto re, de la  que se po 
se on f. n 7 de Xovú 1 id ir 3 siguiente.

E n  6 de Judio de 4866 se Je declaró cesante por renunc ia .
En 3 de fh v 'e m b re  de i 868 fué promovido al Juzgado de 

la Izquierda de Córdoba, del que se posesionó en 13 del m is
mo mes.

Ln 80 de Jubo do 1869 se le trasladó al 'de la Derecha de
la  referida c:;pi al.

E n  3 de Set A ubre de 1870 fuó declarado cesante.
En  44 de Sai lumbre del referido año se le nombró p a ra

serv ir  eá Juzga alo del distrito de San R om án  de Sevilla , del 
que m i r v . á  m  8 de 0?1Tik*e guien te.

E n  26 de Ful?era  de b u l  fué declarado cesante .
7f a v Ad ib 1 .muer 'o de la J 11 t i  calificadora de M agis tra 

dos j  jueem ule M  dt Jurr  _■ de 187Í se le declaró apto p a ra  
vi b :r el se "vicio, é ' r n ^ ' y ' I E  u m  vez nombrado.

Eu 23 do E opix de l íT2 fuó nombrado Magistrado de -la
P no íl 111¡l a de P,L y  ib.

1 bi 5 di. Fi'V ira i o i mol r r o se Je nombró p a ra  igua l p la 
za ik Lj de Ciunada de la qim se posesionó en JA del mes 
ti guien Ll.

D e conformidad con lo p reven ido  en  la  reg la  3.a d e l  a r 
t ícu lo  2." del d m rc io  de 23 do E n e ro  de 1875,

Y e rg o  en p r o m o v í  á  la  p laza  de M ag is t r ad o  de la  
Á iii l iu icm  11 l  Gran,ulu v a c a n te  p o r  h a b e r  sido t a m b ié n  
proanuviilu l e  A n ton io  G a r i j o , á D. F ra n c is c o  B e rn a d  y  
R amirez ", Iin rr ifc p r im e ra  in s ta n c ia  del d is t r i to  del C en 
tro di c&ta L'ui ti1.

Dado en P »lacio t ucho de Enero de rail o odio c ien tos  
s e t r n t i  y sir te .

ALFONSO.
F  ! "¡I I I i I 1 I > (I I 'I l rl 'I 1 ?  ^  J  Uh O  I J '1 ,

O í  u  „ Si u i  7/ . r  ¿ kn  da? 7 S i y r e r n , •

M\ i b u s  Jf xnrah'íni;? d e  D ,  F m d i ' i s t  o B e r n a  tí y  R u i n ó  ez

Ge Ir c ’ ” ¡i 11 m ” 11 11 lítuiu di Lictrruado en Jurisprudencia 
el 21 uní»: Junio de 1 í15O.

11 n i j i r i i 11 o i a 11 r u I e s í un r n l  l r d r I d el c n i  e 1. ’ de Di c i c m b r c 
dc i f¡ ¡ ¡ 7 l«i h  J i ! i11 V fi r i l d e 1861.

En 2 3 i le A Util de 1862 fué inri rubra do Alcalde m ayor in -
t r r i iri 1t tk # í 11 ,r« 11 u J i a«• 11, i , í L J a rl t* C s i b a , ü  ̂c u yo d i: & ti n o t o i u ó
pu bt , 10n f 1 fifi i] i iji i ,1 n i» m es.

Ej i 3 í" i1 Ll i y 11 i11 18t i o ;* o 1 e 11 i uilj n j A 1 c a 1 r! o u i a y o r , t a m - 
bi c 111 í i j f r i111 un, rl ¡j T r i 11 i i1, u 1: r* c p o ■: c ? i on ú i. 1 18 d e d i c li o ni e s.

E! i j 6 s81 f * utu b ? c n 1111 181« 3 1 u v n mi ¡ !jr 11 d o A k  u 1 d u m a y or e n 
pri i¡lili!1 a ?! de MausjiiilJu, ríe ruya filaba se curargó en 17 de 
Fe Un i'u ii I 1 il lo I,

E 11 i ! 1111 1! i \ ' m í 11 u 11 í1 1 j j i i h  11 o ni u u , t r a k  a d n i i o á 1 a d t 
G uansjav .

En 21, ll i> ln b r  du 1667 se le ruj mitró T» nlente fiscal ter- 
c c i1 o ¡ 1 r 1 il i: 11 a i o rl ■ \ \1 ,11 n I i i »1 1 1, i * i u d í e n c í a el u J a Un b a jo a .

En 19 íJ e y  o s í t i n b r r ni i • 1J8 ü!!, pin i m o v i i J o A B c g 11 n d o ,
En 'ó ih Eu u de U7!\ v  i rsiflnlo a Teninibc ii ral prí- 

m r v i d r 111 A iij 111 r 11 r ’; i d c 1' u c r j o IJri rj r ¡pe.
Fu 18 du P v’u íilui [ii rvitjrlfj afio de 1870 se le nombró Te

ñí en te fiscal ríe Ja ele se du segundos de la Audiencia de Ja 
H abana .

E n  A de ) Ierra  ríe 1771 fuó nombrado, en comisión, Alcalde 
rus y oí* de huí a riza,:.

En 4 de y  i brero dr r¡73 rje Je nombró Juez de primera 
in r t  a n c * a, r n oro, jí^k n , i k IJ üe d &• t o rno p o s e s i on en 1Ü de J 
m ism o meo,

En 5 ih i luyo dr l cuti/Jo imo se 1c trasladó al Juzgado de 
Jaca.

En 31 de Marzo de 1875 fuó nombrado para el del distrito 
de Serranos do YaLieJa» del que se encargó en 19 de Abril 
inmediato.

E n  23 de Agosto sí guié rite se le trasladó al del distrito del 
Centro de esta Corte,

Justificado en el expediente instruido al efecto que Don 
R am ón Villegas y Rubinos, Magistrado de la Audiencia de 
Pam plona, se halla inutilizado físicamente para continuar

en el servicio, de conformidad con lo prevenido en los a r 
tículos 204 y 238 de la ley provisional sobre organización 
del poder ju d ic ia l,

Vengo en jubilarle, á su instancia, con los honores de 
Presidente de Sala y el haber que por clasificación le cor
responda.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

C r is íé R v L ü  M s u rg ió  d e  M e r r e r e a .

Accediendo á los deseos de D. Nicolás Castillejo y R i
varola, Magistrado electo de la Audiencia de G ranada, 

Vengo en nom brarle para igual cargo de la de Pam 
plona, vacante por jubilación de D. Ramón Villegas.

Dado en Palacio á ocho de Enero de m il ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

¿-Sargiai «Se H e r r e r a .

Accediendo á los deseos de D. Juan Cayuela y R am o n , 
Magistrado de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en trasladarle a igual plaza de ia de G ranada, 
vacante por haber sido nombrado para otra D. Nicolás 
Castillejo.

Dado en Palacio á ocho de Enero de m il ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicio,

C M sícdImuI  M aa*tiia  M e r r e i ’sa.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del
artículo 2.° del decreto de 23 de Enero de 1875,

Vengo en nom brar para la plaza de M agistrado de la 
Audiencia de Cáceres, vacante por traslación dé D. Juan  
Cayuela, á D. José Arroquia y Fernandez de Baeza, que 
ha desempeñado el mismo cargo en la de Sevilla.

Dado en Palacio á ocho de Enero do m il ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Crástóls&I M a r í i n  «Se H e r r e r a .

Méritos y  servicios de D. José Arroquia y Fernandez de 
Baeza.
Se le expidió el t í tu lo  de Licenciado en Ju r isp rudenc ia  el 

14 de Julio de 1858.
Se incorporó al Colegio de Abogados de esta Corte el 3 de 

Diciembre del mism o año ,  desde cuya fecha ejerció la  p rofe
sión hasta  18 de Julio de 1863.

En 7 de Enero de 1854 fué nom brado  Oficial a u x i l ia r  s in  
sueldo de la  Comisión especial de Estad ís t ica  del Ministerio 
de Gracia y  Jus tic ia ,  destino que desempeñó has ta  el 11 de 
Agosto del mismo año en que se suprimió-dicha Comisión,

E n  22 de Abril de 1860 se le declaró con derecho á  ing re
sar en la carrera  jur íd ica  militar.

l i a  desempeñado como sus t i tu to  u n a  Reía t orí a de la A u 
diencia de esta Corte desde 10 de Junio de 1860.

E n  8 de Octubre de 1863 fué nombrado,- pn v irtud de p ro 
puesta del Tribunal,  R ela tor de la de Pam plona.

En 23 d t l  mismo mes y  año, po r .p e rm u ta ,  fué nom brado  
E nla tar  de la de eRa Corte, de cuyo destino tomó posesión el 
10 de Noviembre siguiente.

En 15 du Enero de 1373 fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Sevilla, de cuya p laza tomó posesión el 14 de F e 
brero f i guíente.

E n  í I de Abril de 1874 se le nombró Ministro del T r ib u n a l  
especial de las Ordenes m il i ta re s ,  cargo del que tomó - p o se 
sión en 27 del mismo,

En 3 rlc Abril de 1S76, en v irtud de renuncia, fué declarado 
cesante,

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión general de 
Cu ti i fíe ación ¿ D. Manuel D anv ila , Abogado del Colegio 
de Madrid y Diputado á Cortes, en la vacante ocurrida 
por fallecimiento de D. Pascual BayarrL

Dado en Palacio á ocho de Enero de m il ochocientos 
setenta y siete*

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

CriA^éBiai Marütía el© H errera .

MINISTERIO DE HACIENDA.

L E Y E S
DON ALFONSO X II ,
Por la gracia do Dios Rey constitucional de España. 
A todos los que las presentes v ieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo
sigu ien te :

Artículo i?  P ara  tom ar parte- en cualquiera subasta 
de fincas y propiedades del Estado ó censos desamortiza
dos, es indispensable consignar ante el Juez que las pnesida,

ó acreditar que se ha depositado previam ente en la depen
dencia pública que corresponda, el o por 400 de la cantidad 
que sirva de tipo para el rem ate.

Inm ediatam ente que termine el acto de la subasta , el 
Juez dispondrá que se devuelvan los depósitos ó ios res
guardos que los acred iten , reservando únicam ente el del 
mejor postor.

La Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado, luego que conozca el resultado' de las subastas do
bles ó triples, acordará igual devolución respecto á los li- 
citadores que no hubiesen hecho la proposición más ven
tajosa.

Art. 2.° La cantidad depositada previam ente, una vez 
adjudicada la finca ó censo , ingresará en el Tesoro, com
pletando el comprador lo que falte para el pago del prim er 
plazo.

Si dicho pago no se completa en el térm ino de in s tru c 
ción, se subastará de nuevo la finca, quedando á beneficio 
del Tesoro la cantidad depositada, sin que el rem atante 
conserve sobre ella derecho alguno.

La cantidad expresada no se devolverá sino en el caso 
de anularse la subasta ó la venta por causas ajenas en un  
todo á la voluntad del comprador.

Art. 3.9 Los compradores de fincas con arbolado no 
podrán hacer cortas n i talas m iéntras no tengan pagados 
todos los plazos.

Para  hacer cualquier corta ó lim pia que sea necesaria 
para la explotación ordinaria del monte, y aun para su fo
mento y conservación, deberán los compradores obtener 
permiso de la respectiva Adm inistración económica.

Este permiso se otorgará oyendo al Ingeniero de Mon
tes del distrito y atemperándose á las reglas que el mismo 
establezca.

Toda corta verificada sin el permiso correspondiente, ó 
contraviniendo á las reglas m arcadas, podrá ser denun
ciada como hecha en montes del Estado, suspendida por 
la Adm inistración y castigada con arreglo á la legislación 
de montes y al Código penal.

Art. -4.°“ Luego que el precio de la finca esté to talm ente 
satisfecho, el poseedor tendrá libertad do adm inistrarla  y 
explotarla sin intervención alguna de la A dm inistración 
pública, como cualquiera otro propietario particular.

Art. 5.° Lo dispuesto en los anteriores artículos no 
deroga las demás disposiciones vigentes sobre responsabi
lidad de los compradores quebrados, n i sobre las fianzas 
prestadas ó que deban prestar los que han  adquirido ó a d 
quieran fincas con arbolado.

Art. 6.° El Gobierno dictará las disposiciones necesa
rias para la ejecución de esta ley.

Por ta n to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás A utoridades, así civiles como m ilita 
res y eclesiásticas, de cualquier clase y d ign idad , que 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Enero de m il ochocientos 
setenta y siete.

, YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Crarcía HarjEfimaMíuuaa.

DON ALFONSO XII,
• Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se ceden al A yuntam iento de Gijon todos 
los terrenos no vendidos ni ocupados hoy por el Estado, 
pertenecientes al recinto de las fortificaciones que existie
ron en dicha ciudad.

Art. 2.° Estos terrenos se destinarán á ensanche de la 
via pública, á construcción de un camino ó gran calle de 
circunvalación, y al establecimiento de plazas y jard ines 
que sirvan de recreo y esparcimiento al vecindario.

Art. 3.° Los gastos de demolición de la parte de las 
antiguas m urallas que aun subsisten en pió, serán de 
cuenta de la Corporación municipal.

Art. 4 °  E sta Corporación construirá á sus expensas 
las obras de desagüe necesarias para el saneam iento de los 
terrenos contiguos, y las que exija la salubridad de la po
blación por consecuencia d4el cegamiento del foso, para lo 
que podrá u tilizar los materiales aprovechables de este 
foso y de las m urallas.

Art. 5.° El Estado queda á salvo de toda reclamación, 
así por el complemento del pago de los terrenos ocupados 
por las fortificaciones, como por la devolución de las can
tidades que el Ayuntam iento anticipó para la ejecución de 
las obras.

Art. 6.° El A yuntam iento de Gijon se subroga al Es
tado en toda clase de responsabilidades por los terrenos 
que se le ceden, y solventará, como en derecho correspon
da, las reclamaciones de cualquier especie que pudieran
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entablar los antiguos dueños de elidios terrenos, ó los pro
pietarios colindantes con la zona de la fortificación.

Art. 7.° Asimismo queda obligado el Ayuntamiento de 
Gijon á respetar los usufructos y servidumbres que sobre 
dichos terrenos haya concedido el Estado, en la forma en 
que este lo hizo.
" Art. 8.° Si o ara regularizar las obras de ensanche y 
embellecimiento do la población conviniese dedicar á edi
ficaciones una pequeña parte de los terrenos que se ceden, 
el Ayuntamiento podrá enajenar esta parte, que en n in
gún caso excederá de io.GOO metros cuadrados, en la forma 
quo las leyes establecen, y satisfará al Estado por via de 
cánon el 1 y medio por 100 del precio en que resulte ven
dida la porción edificable.

Art. 9.° En cualquier tiempo en que el terreno desti
nado aloúblico ñor esta ley cambiase de objeto ó aplicación, 
renacerán para el Estado todos los derechos que le compe
ten para disponer de dichos terrenos, en la forma que marca 
la ley de 9 de Junio de 1869.

Por tan to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
g u a r d e n  y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

DON ALFONSO X II,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo único. Los terrenos y edificios que adquiera 
ó construya la Asociación de caridad titulada La Construc
tora benéfica con destino ai objeto de su fundación, quedan 
exentos completamente de toda especie de contribuciones, 
impuestos y cargas, así pertenecientes al Estado como 
provinciales y municipales, miéntras no pasen á ser pro
piedad particular de otras personas , cesando el dominio 
de la Asociación. La traslación de este á los particulares, 
por la primera vez queda exenta igualmente del impuesto 
de su clase.

En el uso del papel sellado, inscripciones en el Registro 
de la propiedad, diligencias ó expedientes judiciales y ad
ministrativos de cualquier género, gozará dicha Asociación 
de todas las exenciones, inmunidades y  ventajas que se 
otorguen por cualquiera ley ú otra disposición á los pobres 
en general ó á los establecimientos de beneficencia.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Enero • de mil ochocientos 
setenta y siete.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

S m ié  Cí-aircáa B a r a a ja a lS  a s ta .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se trasfieren 300.000 pesetas del crédito 
señalado en el art. i.°, capítulo 18, para Personal de Uni-  
versidades, al art. -í,° del capítulo 22, Gastos diversos, en la 
sección 7.a del presupuesto de obligaciones de los departa
mentos Ministeriales correspondiente al actual año eco- 
nómico.

Por tan to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la. presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos
setenta y siete.

* YO EL REY.
El Ministro de Hacienda.

« P o s é  fxQLweí®, IBasrassiEaaMí&BSSfc.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Las Diputaciones provinciales, Ayunta
mientos y Juzgados de paz ó municipales en que no se h u 
biese girado la visita y que dentro del plazo de dos meses 
reintegren al Estado el importe del papel ó sellos que de
bieron usar con arreglo á la legislación del papel sellado 
é impuesto de guerra, quedarán exentos de cualquiera otra 
responsabilidad.

Art. 3.° Las Diputaciones provinciales , Ayuntamien
tos y Juzgados de paz ó municipales no servidos por Letra
dos , y en los cuales se hubiese girado la visita, reinte
grarán dentro del plazo y en los términos señalados en el 
artículo anterior, si estuviesen declarados responsables por 
resolución del Administrador económico ó de la Dirección.

Art. 3.° Las Diputaciones provinciales, Ayuntamien
tos y Juzgados de paz ó municipales comprendidos en el 
artículo 3.°, satisfarán además como única y exclusiva in 
demnización á la Empresa del Timbre, por los ghstos de 
v is ita , formación de expedientes, premio de denuncia y 
cualquiera otro concepto, una multa del 4 por 100 del im
porte de la penalidad á que ascienda la infracción cometi
da en las poblaciones desde 401 vecinos á 600 ; 8 por 100 
en los de 601 á 1.000; 1$ por 100 en los de 1.001 á 3.000; 
14 por 100 en los de 3.001 á 8.000 ; 16 por 100 en los de 
6.001 á 8.000 ; 30 por 100 en los de 8.001 á 10.000; 36 por 
100 en los de 10.001 á 15.000, y 30 por 100 en los de 15.001 
en adelante. j

Las poblaciones que no pasen de 400 vecinos quedan j 
exentas de toda responsabilidad penal. j

Art. 4.° El beneficio que otorga esta ley alcanzará sólo j  

á las Diputaciones provinciales, Ayuntamientos y Juzga- ¡ 
dos de paz ó municipales, y será extensivo á estos mismos 
contra quienes pendiesen expedientes ó se hubiere hecho 
declaración de responsabilidad.

Art. 5.° Las Diputaciones provinciales, Ayuntamien
tos y Juzgados de paz ó municipales que no utilicen den
tro del plazo señalado el beneficio que les otorga esta ley, 
quedarán sujetos á la penalidad establecida en las disposi
ciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente
ley en todas sus partes.

liado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos
setenta y siete.

3 YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Q&srcíia, SR&ff3 a 2i»SSíM a& .

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
Veng-o fin disponer que el Coronel de infantería de Ma

rina D. Aquiles Vial y Bassoco cese, por haber ascendido 
á dicho empleo, en el cargo de Oficial déla clase de segun
dos del Ministerio de Marina; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

« fin a n  A n íe a p ie ir a  y

Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de Marina al Teniente Coronel de infantería de 
Marina D. José Enriquez y Florez.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

A nte«is3Ler&  y  SSg B u X iSLSa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
En vista de las razones expuestas por el Ministro de la 

Gobernación, y de conformidad con lo acordado en Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arlículo único. Se autoriza al Ministro de la Goberna

ción para que, sin las formalidades de subasta, y con arreglo 
á lo dispuesto en la excepción 1.a del art. 6.° del Real de
creto de 37 de Febrero de 1853, pueda efectuar por admi
nistración las obras que hay necesidad de practicar en la 
casa-cuartel que ocupa la fuerza do la Guardia civil en la 
ciudad de Badajoz.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos
setenta y siete.

ALFONSO.
El M inistro'de la Gobernación,

F ra n cisco  R om ero y KoMeaa®.

En vista de las razones expuestas por el Ministro de la 
Gobernación, y de conformidad con lo acordado en Consejo 
de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Goberna- 

nacion para que, sin las formalidades de subasta, y con 
arreglo á lo dispuesto en la excepción 1.a del art. 6.° del 
Real decreto de 37 de Febrero de 18o3, pueda efectuar por 
administración las obras que hay necesidad do practicar 
en la casa-cuartel que ocupa la fuerza de la Guardia civil 
en el pueblo de Aravaca, de esta provincia.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F r a r a c i í s c ©  ESom ear©  y  S S o ft& ed o .

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el re

curso do alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Cui
nos de Campos contra un acuerdo de esa Comisión pro
vincial, referente á la cuota impuesta en el repartimiento 
vecinal á D. Alvaro Rodríguez, la Sección de Gobernación 
de dicho Consejo ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con presencia de los antecedentes recla
mados , y en virtud do lo dispuesto en Real orden de 34 
de Julio último, esta Sección ha vuelto á examinar el 
recurso interpuesto por el Ayuntamiento de Ceinos de 
Campos contra el acuerdo do la Comisión provincial de 
Valladolid que dejó sin efecto la imposición de cuotas exi
gidas á D. Alvaro Rodriguez por concepto de prestamista 
y por aprovechamiento de pastos de los repartimientos 
girados en dicha villa en los años de 1870 y 1874.

.Manifiesta el Ayuntamiento en su informe de 9 de Se
tiembre de 1875 que la imposición hecha al interesado 
como prestamista se fundó en que á esta industria debía 
la mayor parte de su fortuna, según era público y notorio; 
y que aunque en las escrituras de préstamo se consignaba 
que no mediaba interés, en otras de venta con pacto de 
retro se estipulaba el pago de renta en metálico, por lo 
cual creyó la Municipalidad que debia calcularle utilida
des por ese concepto, é imputarle cuota á razón del 8 
por 100.

La ley llamada de Arbitrios de 3-3 de Febrero de 1870 y 
la Municipal del mismo año, en que la primera quedó re
fundida con ligeras variantes, dieron tal extensión á los 
repartimientos generales, que* sus efectos alcanzan á los 
vecinos y hacendados forasteros y á los demás que tienen 
la consideración de vecinos, por todas las utilidades que ten : 
gan en el distrito, con las excepciones taxativamente se
ñaladas en el núm. 4.°, regla 1.a, art. 131 de la ley orgánica.

En este artículo se dictan reglas para fijar la utilidad 
imponible de cada contribuyente, determinándose en la 
base 5.a, regla 3.a, que á los industriales comprendidos en 
las tarifas de la contribución industrial se les valúe la 
riqueza en proporción á la cuota que por este concepto 
satisfagan al Estado.

Apoyándose el interesado en esta base, entiende que 
nada le correspondía pagar por industria, en razón á no 
figurar como contribuyente en la matriculado subsidio.

En ninguna de sus exposiciones niega que haya verifi
c a d o  las operaciones de préstamo que‘se le atribuyen, lo 
cual hace presumir que el hecho es cierto; siendo así, no 
sería justo que le eximiese del repartimiento la circuns
tancia de no pagar contribución industrial, con perjuicio 
de los intereses del Tesoro.

El espíritu de la ley es que se contribuya por las utili
dades de todas clases, y por esto cuando no es conocida la 
de algún vecino se recurre para la evaluación á los signos 
exteriores de riqueza, según se prescribe en la base 7.a de 
la regla y articulo unt'jdicLos.

Si en la computación de la riqueza imponible ó en la 
cuota exigida hubo algún agravio absoluto ó relativo, pudo 
el interesado utilizar los recursos gubernativos y conten
ciosos que las leyes prescriben; pero habiendo dejado tras
currir el plazo legal, según afirma el Ayuntamiento, perdió 
su derecho y se hicieron firmes los acuerdos de la Munici
palidad.

No estuvo por lo mismo en su lugar el adoptado por la 
Comisión provincial dejando sin efecto las cuotas reparti
das, puesto que no resulta infringida ley alguna.

Tampoco íué procedente la suspensión decretada por la 
Comisión provincial de los procedimientos de apremio 
ejercitados contra D. Alvaro Rodríguez, pues al tenor de 
la regla 7.a, art. 131, la interposición del recurso de agra
vio no obsta para el pago de la cuota repartida, ínterin no
recaiga resolución definitiva.

¡ En cuanto al arbitrio por aprovechamiento de pastos, 
; como todo vecino tiene derecho á utilizar para sus gana- 
| dos los del común mientras con la ganauería no se ejerza 
i una industria ó granjeria especial, y el Ayuntamiento en 
■ su recurso no insiste sobre la legalidad del impuesto, debe
i
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entenderse reformado en este punto su  acuerdo, corresporm 
diendo la devolución de la cuota exigida al interesado por 
tal concepto.

Opina, en consecuencia, la Sección:
Que procede dejar sin efecto el acuerdo apelado en lo 

referente al repartimiento por industrial, y confirmarlo en 
cnanto al aprovechamiento de pastos, debiendo reintegrarse 
á D. Alvaro Rodríguez de las cantidades exigidas por este 
concepto.»

Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De" Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 21 de Noviembre de 1876.

HOMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Yalladolid.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por varios vecinos de Catllar con
tra un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo el re
partimiento municipal de 1876-76, la Sección de Goberna
ción de dicho Consejo ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en Real 
orden de 24 de Julio último, la Sección ha examinado el 
expediente promovido por D. Juan Dalmau y -Chuflé y 
otros vecinos de Catllar contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Tarragona, que desestimó las reclama
ciones que ante la misma presentaron por exceso de cuota 
en el repartimiento general hecho en aquel pueblo pare 
cubrir el presupuesto municipal en el año de 1876-76.

Resulta que varios interesados acudieron en queja ante 
la Comisión provincial por habérseles repartido una cuota 
que excedía del 4 por 100 de la contribución que en con
cepto de inmuebles pagaban al Estado; mas remitidas las 
instancias á informe del Ayuntamiento, manifestó este que 
impuso á aquellos el í por 100 sobre la riqueza particular 
que resultaba amillarada, pero que además llevaban en 
aparcería otros bienes, por lo cual se calcularon las utilida
des que por este concepto podían obtener para imponer 
sobre ellas el recargo, y que algunos de los interesados no 
reclamaron en tiempo hábil contra el repartimiento, á pe
sar de haber es Lado expuesto al público por término de 16 
dias,.

La Comisión provincial en su vista acordó desestimar 
Jas 'reclamaciones i puestas, y contra este acuerdo se
ha entablado re cu 1 alzada ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E.

Observa Ja Succión que al pedir los reclamantes la re
baja de la cuuii que por rcparLu genciel se les lia impues
ta. partí ]i de un cuncipto equivueado, puesto que suponen 
que csli repartimiento deV eligirse sólo por la conti ib li
ción, euaiidn el art. 181 de la ley MuniJpnl expresa que 
debe íi-cai r smfuv loibv las utilriadc-q y señala al rfcctn 
reda-, p un ruluiL rlr , bada i 1 peni Jo de ilr terminar: que 
cim dn un h i pi - d ili i iiiini'i il i “ p ir Jas rentas, cunta  ̂
d i1 i1 on tribu c i ii n í , u: i11.. s c t en g a n ni 111 u nía 1 o s s i g 11 u s uxt c- 
ríores de nqni lm , lali s cuino 11 Valor ilul riiucl Lije, alqui
ler d c 1 n c f i j a y 111 v\ o a 11 din g n ; 1 o c u a L \ \ r 11 eb a q n r no n  
isiiiicrtmrnti bt « iiutii de cnntribucínn el tipu que Jiny que 
tenier preeirsti1 p r i i n \iTifienr las opiiiLuinii'^ del reparti
miento.

L a  Tu n 1.1 ju pa r I! j di 11 a i . I ri vi «, ¡ iur , a  “e r ! n 11 a a 1 gra va r 

i n i 1 i l  / 1(11111 l billa t iq i ie ' i i  lu jpnujl il i , .ii gurí ln iilisfmeTn 
en u J i! i , i di o -II i t, i,li II fu r u  i [i ni reto vígriJlIu ó la nimin, im pii-

niijjiSu' illi i...... . ii1 iiipi1'i íu i i in iJ i l  H n11 a Li uíilnlriib *
quclo uul n* e1  jiiiülui1» «Aiii ¡i <11(n un e oí iiun i» 11«,n miMi 1 ni ir br
J im  ti - i m l i i u  , u n  * i n  in ln  no pa rsiMJi cu il i i i ln ie io i i  p o r  

cultivo.
Si 1« e i i íl II i ni jidoa sí en jnrnri .i;;i ii v i   ron ln dnrí-

ríriü dlej Áy mil iiiiin rilo y I n u l a  ¡le einllui inoiii, ililurrnn 
a rj i d j i e u i >«111 l * i¡ i  i i r al e t¡ I a rt 111 r* la Si i j set j n r 11II 111 i II e i j 1 n» 
«le Jos Jfi ilnt • tru i j j i' 11111 d la puljlirai'inn, ínriubutirlu n r -- 
r ln ju a i mí  i 111 J11 11 un « orn u l e  , p i'i 11f t s y d t ) t jviíi i ti u I n , 
a dúo ti ajo la i pini luí ni re nimio para on i|ti lilii níunri, lio 
t u ni 11 o c r1 J t a v  a n 0 1 o di o , y a jini* J11111 e r ¡11«j i n«i o II r a o rn o  í r 

alguno rJ tiempo Irg J, ¿n pru-rjiip Une rfrir iii ilro no jit iltills- 
oujjüíí que Jn , l a  m lirdliída j en f i ic r tb i  jeiin l ia n  r «el r e 

p arto S o ñ é  1 i- 11 iiJí-iLudirs ¡jiuc ru m o  u j n i m r u o  mbleítr n
no eran f «opo ei m nén n Je r n r í n  jirujeu oho

Vio’ *} r f. i n i i c rtr* 001x10 ip ' fVn i r i n r rieijt mi-
tra, p r va « oji , i r  tjiir el r cnu o m e iqjnier tu dehi ¡llee-
estímaru, sino b irn lrn  Ja rlr liabrr orjuivorujido rd proce
dimiento per 1« rrclamrjiiies.

F l acurrdo de la í 'urna don provincial, i n cnanto te ca
yó sobre aplico ci on rlr 1 m bar r r« Jo ti vdr al rrpri Humen lo 
y exacción imhridual ¡le una carea grricial, ermr j estado, 
y en comrcumeía no prov dr ranina ri recurso rF alzarla 
ante el Ministerio de la Gobernación, según se ha estable
cido en diferentes disposiciones.

Por tanto, la Sección opina que debe desestimarse el 
recurso interpuesto.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente de referen
cia, á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 21 de Noviembre de 1876.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Remitido á informe clel Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Cañizo con
tra un acuerdo de esa Comisión provincial, que anuló el 
impuesto establecido sobre la ganadería, la Sección de Go
bernación de este alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 17 
de Agosto último, la Sección ha examinado el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de Cañizo contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Zamora, que anuló 
un impuesto establecido sobre la ganadería.

En 14 de Noviembre de 1876 el Ayuntamiento, asocia
do á triple número de vecinos contribuyentes, acordó, para 
cubrir el déficit de 9.149 rs. 66 cénts. que resultaba en el 
presupuesto, la creación de un arbitrio sobre la ganadería, 
debiendo satisfacerse la mitad por el ganado lanar, y la 
otra entre los de las demás clases. D. Tomás Toranzo Gar
cía acudió en 14 de Enero siguiente á la Comisión pro
vincial, solicitando la anulación del impuesto por no ha
llarse ajustado á las prescripciones de la ley Municipal y 
á la  Real orden de 30 de Noviembre de 1876.

Pedido informe al Ayuntamiento, manifestó que debia 
desestimarse la instancia, por cuanto el acuerdo se había 
tomado por la Corporación y la mayoría del vecindario; 
que no era exacto que el arbitrio se hubiese fijado sobre el 
aprovechamiento de los pastos comunales, como decia el 
recurrente, puesto que no se marcó base ni objeto alguno; 
y que Toranzo asintió y estuvo conforme con el reparti
miento.

La Comisión provincial, después de examinar los datos 
que juzgó pertinentes, acordó anular el repartimiento, 
fundándose en que diversas disposiciones, entre ellas la 
Real orden de 30 de Noviembre de 1876, prohibian seme
jante clase de arbitrios; en que en el pueblo se habia uti
lizado ya el 4 por 100 sobre la riqueza imponible, y como 
la ganadería está amillarada, vendría á sufrir dos gravá
menes; y en que el Ayuntamiento no habia recurrido aun 
á la contribución de consumos. También llamó la atención 
acerca del hecho de que el Ayuntamiento al informar en 
la inRancia de Toranzo, expresó que este asistió y fué en 
un todo conforme á la disposición adoptada en 14 de No
viembre último, cuando examinada ei acta de esta fecha 
y las firmas que la autorizan, no aparece entre ellas la del 
interesado.

Eme acuerdo fue trasmitido al Gobernador en 23 de 
Maizo ultimo, y en 14 de Mayo siguiente D. Manuel Ruiz 
Guerra y D. Lino Allende Rubio acudieron á la Comisión, 
m enhestando que con Relia 21 del anterior habian presen- 
tadjun.i instancia al Ayuntamiento, como lo justifica el 
r e c i b o  riel Secretario, pidiendo la devolución de las cuotas 
ule i impui oto que habia sido anulado, y que ni siquiera se 
liri ia d rid o  cuente á la Corporación; y como se acercaba 
la efinca de la recaudación del cuarto trimestre sin que el 
, ir íu itrio ilegal hubiese sido sustituido por otro legal, pre
suman ji que iba á erigir, y suplicaban que con el fin de 
tu l tilo *.e dr un Irj 1 Dirimes oportunas ai Alcalde.

Ju  ] 11 líinuia í vlia 14 de Mayo acudió á la Comisión 
n Tuuu , riiumui pidíundole que hiciese entender al Al- 
I riif qnu ui‘¡ acuerdo* son ejecutivos, lo cual no debia 
n«Si r  ihihít AiHuridad, miando por edictos se mandaba 
,6 j mper ri urlñlrio anulado.

b 1 jjuMJifj din cus tro Concejales expusieron que el Al- 
i sibil !j illu • couvucírio a msíon para apelar del acuerdo de 
Ja Ciuur luí), juro que pura conseguir su fin no habia citado 
,i Jim mtinT' íjIps ni ú los mayores contribuyentes, sino á 
peiNOSJN íjnr le eran arüctrn; que el acta de dicha sesión 
ifiínr; Lifir jjiíIivjíIsíos d d Ayuntamiento que al margen se

khíxjm1 san un d.irnn, ¿risy y que figuran los nombres de
1« s ijiií1 rt1 H i rT 'Mj j ,  prro sírj designarse cuáles eran Conce- 
(i,n|i'x y curiJi'S no, lo quu bebía tener por objeto ocultar que 
jje uí lió I,i rusq ovia del Ayuntamiento: que el dia 12 se 
i s ri i «j rii lijrulu nn í iludo ; rirn que los contribuyentes se pre
senil en á potril' r 1 cuarto trimestre del repartimiento de 
comfinrjifjs, rjneno estaba aprobado, y al siguiente se ordenó 
ia cobranza riel impuesto anulado; en vista de todo, pedian 
que r i mfijidfif-'c suspender el cobro de este, rehacer el re- 
pan i cuento, que en d nuevo se tuviera en cuenta á los 
¡o jfr biiycnics la cantidades satisfechas, y que se impu
siese una corrección al Alcalde por su falta en el cumpli- 
mionio de las órdenes de la Comisión.

Con la propia fecha se alzaron ante Y. E. el Ayunta
miento y la Asamblea de asociados (así debe entenderse, 
aunque el recurso dice: «El Ayuntamiento y la Junta mu
nicipal,» puesto que esta la constituyen la Corporación 
y los asociados), manifestando que la ley Municipal auto
rizábala imposición del arbitrio; que D. Tomás Toranzo 
acudió fuera del plazo legal á la Comisión provincial, tan
to más cuanto que si no asistió á la sesión en que se adop
tó el acuerdo, asistió y asintió al acto de repartimiento de 
cuotas; por lo cual pedian revocación del acuerdo de la 
Comisión.

En 2 de Junio siguiente los cuatro Concejales de que 
se ha hecho mérito, expusieron al Gobernador que todavía 
no tenían conocimiento de la resolución que habia recaído 
en la instancia que elevaron á la Comisión: que ellos forma
ban la mayoría del Ayuntamiento, y se hallaban conformes 
con el acuerdo apelado; y fundándose en que la minoría de 
la Municipalidad no podia llevar la representación de esta, 
suplicaban que no se diese curso á la alzada.

La Comisión provincial en su informe hace varias ob
servaciones respecto á las incidencias del asunto, con las 
que se hallaba conforme ei Gobernador.

La Sección, entrando desde luego en el fondo de la 
cuestión, no puede ménos de exponer que la imposición del 

■ arbitrio que la motiva fue ilegal. En efecto , la ley Muni
cipal, en el art. 130, que explica y desarrolla el párrafo se
gundo del 129, autoriza solamente el establecimiento de 
arbitrios sobre las obras ó servicios costeados con los 
fondos municipales cuyo aprovechamiento no se efectúa 
por el común de vecinos, sino por personas ó clases deter
minadas , así como sobre industrias que se ejerzan en la 
vía pública ó en terrenos y propiedades del pueblo.

E l arbitrio creado por la Junta municipal de Cañizo so
bre las cabezas de ganado de todas clases no se halla com
prendido en ninguno de los casos mencionados, ni aun por 
analogía puede decirse que sea posible incluirle entre los 
objetos que determina la regla 2.a del mismo art. i 30.

La Sección sustenta la misma doctrina que expuso en 
sus dictámenes relativos á los expedientes promovidos por 
el Ayuntamiento de Bayona y ei de Belver de los Montes, 
que fueron aprobados por Reales órdenes de 1.° de Junio 
último, respecto á que e£ lícita la imposición de arbitrios 
sobre las industrias que se ejerzan en los bienes comuna
les, salvo siempre del derecho que á su aprovechamiento 
tienen todos los vecinos, según el art. 26 de la ley ; pero 
aquí ni aun duda puede caber de que el gravámen no se 
impone sobre industria ejercida por medio del aprovecha
miento de los pastos, puesto que habiéndolo manifestado 
así Toranzo en su alzada á la Comisión provincial, la Junta 
al informar expresó que ei impuesto era exclusivamente 
sobre los ganados, sin fijar como base pastos ni ningun 
otro objeto.

Además, como dice acertadamente la Comisión provin
cial, la ganadería está amillarada en la contribución de 
inmuebles; esta habia sido gravada en Cañizo con el 4 
por 100 que permite la ley de Presupuestos para atender á 
las atenciones municipales, y de tolerar el arbitrio vendría 
á resultar que se le imponía una nueva carga, por ningun 
concepto legal.

Si habia déficit en el presupuesto, ia Junta municipal 
pudo cubrirlo valiéndose de cualquiera de los medios que 
la ley determina; pero nunca de la imposición de un arbi
trio que la misma no tolera.

En  el recurso se produce la queja de que la Comisión 
admitió la instancia de D. Tomás Toranzo, á pesar de ha
ber trascurrido el plazo de 16 días que señala la regla 7.a 
del art. 131. La queja sería fundada si la solicitud del inte
resado no se hubiese referido á infracción de ley; pero como 
de esto se trataba, la Comisión obró legalmenta'admitién
dola y tomando acuerdo sobre el fondo; porque como el 
objeto de este recurso es corregir y evitar toda trasgresicn 
de las prescripciones de la ley Municipal y otras especiales, 
no hay término marcado para interponerlos, sin duda con 
el fin de que la falta de cumplimiento de estas ó sus infrac
ciones no pasen inadvertidas ó queden sin correctivo.

Respecto á la conducta del Ayuntamiento, la Sección 
opina que si ha habido negligencia en el cumplimiento de 
las órdenes de la Comisión, ó falta por otro concepto, á esta 
en su caso y al Gobernador de la provincia toca instruir 
el oportuno expediente, áíin de exigirla debida responsa
bilidad, en consonancia con lo que preceptúa el cap. 2.°, t í
tulo 6.° de la ley.

Hará, sin embargo, dos ligeras observaciones La pri
mera falta que la Comisión imputó al Ayuntamiento fue 
la de inexactitud en el relato de los hechos, fundándose 
en que expresaba en su informe que D. Tomás Toranzo 
asistió (al acto en que se acordó el arbitrio) y estuvo en un  
todo conforme con esta clisposiciont cuando del acta de la 
sesión no aparecía que hubiese asistido. Sólo un error ma
terial pudo dar márgen al supuesto de la Comisión; el in
forme de la Municipalidad no dice que Toranzo asistió, sino 
que a sin tió , lo cual es muy distinto, pues hasta que no
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produjo la reclamación podía decirse que asentía, que 
estaba conforme con lo acordado*

En cuanto al extremo de expresarse en el recurso que se 
alza el Ayuntamiento y la Junta municipal, cuando los cua
tro Concejales que forman la mayoría de aquel se hallan 
conformes con el acuerdo apelado, esto puede m uy bien ser 
por efecto de ignorancia en el tecnicismo de la ley. La Junta 
municipal, según el art. 59, se compone, como se ha dicho 
anteriormente, del Ayuntam iento y  de la Asamblea de aso
ciados; estas son las partes que constituyen aquel todo, y 
no debían los recurrentes decir que promovía el recurso el 
todo y una de sus partes, porque claro es que donde se 
halla el conjunto de una cosa se hallan también las partes 
que la forman. Si resulta probado que 4 la sesión en que 
la Junta municipal resolvió alzarse ante Y. E. del acuerdo 
de la Comisión provincial no asistió la m ayoría del A yun
tamiento, claro es que aquella no estaba legalmente consti
tuida, y que no pudo tomar acuerdo alguno; sobre lo cual 
co^ en d rá  que el Gobernador instruya el oportuno expe
diente para darle el curso que proceda.

En vista de todo, la Sección opina:
1.° Que procede desestimar el recurso.
Y £.° Que se ordene al Gobernador de Zamora que 

proceda á instruir el oportuno expediente gubernativo so
bre los hechos mencionados, á fin de exigir la debida res
ponsabilidad, si á ello hubiere lugar, siguiendo el m ismo  
expediente los trám ites ordinarios.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto diciámen, se ha servido resolver como en el m ism o  
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del ad
ianto expediente de referencia, á los fines consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid £4 de N ov iem 
bre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia cié Zamora.

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R ey (Q. D. G.) del e x 

pediente de juicio contradictorio, instruido en averigua
ción de si D. Joaquín Viviente y Navarro, Teniente de caba
llería del regim iento de Milicias de la Habana, es acreedor 
á obtener la Cruz de la Real y  Militar orden de San Fer
nando por el mérito que contrajo en la defensa del fuerte 
N azareno  el £5 de Marzo del año próximo pasado:

Considerando que no obstante de haber quedado redu
cido á siete defensores los 19 milicianos y un Oficial y 17 
voluntarios con que contaba, por haberse fugado los demás 
ó unido al enemigo, y de estar ardiendo casi todo el recin
to, no dudó en sostenerse, y se sostuvo lo bastante para dar 
tiempo á que la presencia de una columna ahuyentase á 
los rebeldes:

Considerando que con sólo siete hombres resistió el 
ataque de 300 enemigos que habían penetrado ya en el re
cinto, haciéndose fuerte con sus bravos m ilicianos en uno 
de los tambores de la fortificación, desde donde despreció 
las intimaciones de los insurrectos y  peligros que le ro
deaban:

Considerando no le hicieron más que un muerto de los 
siete que se defendieron con tanta bizarría, no dándose el 
caso de perder la mitad de la guarnición para que obtu
viese la defensa el grado de heroico:

Yisto el caso 37 del art. £5 de la ley de 18 de Mayo de 
186®, al cual se ajusta el distinguido comportamiento ob
servado por el interesado, y  de acuerdo con lo expuesto 
por el Fiscal m ilitar del Consejo Supremo de la Guerra en 
su acordada de 3 deí mes próximo pasado;

Ha tenido á bien S. M. conceder al Teniente D. Joaquín 
V iviente y Navarro la Cruz de primera clase de la citada 
orden de San Fernando, pensionada con £50 pesetas anuales 
y abonable desde el expresado dia £5 de Marzo de 1875, en 
que llevó á cabo tan distinguido hecho de armas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid ®3 de Diciembre de 1876.

GEBALLOS.
Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

 RECTIFICACION.

En. la línea 35 de la Real orden publicada en la G a c e t a  
de ayer, dirigida al Sr. Presidente de la Caja para alivio de 
huérfanos é inútiles de la guerra civil, se dice, por error de 
copia: 70 pesetas para el de Jefe, en vez de 60 pesetas para el 
de Jefe.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D ire c c ió n  d e l T e s o ro  p ú b lic o  y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l E stad o .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 10 del corriente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios de guerra y otros conceptos parte de los créditos comprendidos en la relación del sexto grupo, tercera cuarta parte, con el núm. £5 de presentación.Madrid 9 de Enero de 1877.—El Director general, Echenlo ue.
Dirección general de Aduanas.

Esta Dirección general pone en conocimiento del público que hasta el dia 25 del com ente recibirá con aprecio cuantas noticias y peticiones se ie dirijan respecto á los valores oficiales ó precios medios de las mercancías que son objeto de comercio con los países extranjeros, cuya fijación debe h acerse en el mes de Febrero por esta Dirección, déspues de oir á la Junta consultiva de Aranceles y Valoraciones, creada por Real decreto de 19 de Diciembre de 1876.Madrid 7 de Enero d e l877 .= Juan  Oavero. —3
Dirección general de la Deuda pública.

Secretaria.
Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería de la misma se satisfaga el dia 11 del corriente, fie once de la mañana á dos de la tarde, el importe de la primera mitad de las facturas de intereses de renta perpétua interior vencederos en 1.° de Julio próximo, señaladas con los números del 1.00Í al 1.500 de presentación, y de las de renta perpétua exterior del mismo vencimiento, números del 101 al £00.Madrid 9 de Enero de !877 .=E l Secretario, P. O., Eduardo Alvarez Quiñones.=V.* B ,°= E i Director general, Maldonado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á dos de la tarde:Intereses de resguardos no depositados:
Bola núm. 6 de sorteo, facturas números £51 al £60 de señalamiento.Idem núm. 7 de id., facturas números 571 al 580 de id.Idem núm. 8 de id., facturas números 3£1 al 330 de id.Idem núm. 9 de id., facturas números 411 al 420 de id.Idem núm. 10 de id., facturas números 561 al 570 de id.Madrid 9 de Enero de 1877.—El Director general, Cárlos 

Grotta.
Tesorería Central de la Hacienda pública.

Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175 millones de pesetas, procedentes de las provincias de Pontevedra, Salamanca, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel y Toledo, que habiendo sido llamados oportunamente no se han presentado á canjearlas por ios títulos definitivos, pueden hacerlo el dia 10, desde las once de la mañana á la una de la tarde.Madrid 9 de Enero de Í877.=E1 Tesorero Central, F ra n cisco de Goicoechea.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 11 del corriente, de diez de la m añana á dos de la ta rd e , s a tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio de 1876, señaladas con los números del 960 al 970 de presentación y 160 á 170 de sorteo para el pago, im portantes £3.310 pesetas.Madrid 9 de Enero de 1877.=E1 Tesorero Central, F ran cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 11 del com ente , de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 de 
Junio de 1876, señaladas con los números del 54 al 70 de p re sentación y 154 á 170 de sorteo para el pago, im portantes 
8.£35 pesetas.Madrid 9 de Enero de 1877.—El Tesorero Central, F r a n 
cisco de Goicoechea.

Intervención  general de la Adm inistracióndel Estado.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL £  

DE OCTUBRE DE 1858.
NÚMERO 1.451.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, enajenados desde el %de Octubre de 1858 en adelante, qm  examinadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten á la 'Dirección general de la Deuda publica para que, en cumplimiento de ¡o dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.® de Abril 'de 1859, emita inscripciones nominales con renta  deS por 100 anual á favor délas Corporaciones que (i continuación se expresan.
NÚMERO MES Y ANO IMPORTE.de CORPORACIONES. á que pertenecen en
úrden. las relaciones. Esc. M ils

P R O V IN C IA  D E  G U A D A L A 
J A R A .

167449 A y u n t a m i e n t o  deCereceda.................... Enero 1870........... 54M00
167450 Idem de id  .................. Marzo i d .   ......... 576‘640167451 Idem de id ,.................. Junio ic?................. 366*400
16745£ ídem de Centenera  Abril 1 8 6 8 . . . . . . .  36*520

I PRO V: N CJA DE TERUEL.
! 187453 Ayuntamiento de Oue-¡ vas L abradas... . . . .  Marzo 1870 ..........  16*800

167454 Idem de i d . ...................  Abril i d  v 12*678167455 Idem, de Orivillen  Idem id ................. J £9‘£8C167456 Idem de id   ........... Mayo id .. . . . . . . .  10c£4C167457 Idem de id   ......  Junio id     60
167458 Idem de Cuevas de Por-talrubio ......................  Febrero 1867...»  44£$6B
167459 Idem de i d  ..................... Idem 1870 . . . . . .  66‘40C
167460 Idem de Cuenca buena. Enero id ................  2*021
167461 Idem de id   ...........  Mayo_ id ...... 13'80(
16746® Idem de Oodoñera.. . .  Idem i d ................. 400

ÚMEROdeird en . CORPORACION ÚS. MAS Y ANO
é Que pertf*necf.i\ 1 as relaciones.

j 31 ? O R ? RenEsc. Xils.
.67463 Ayun tam ien to  de Cozs. Febrero  1870.. . . 40
¡67464 Idem de Cob&ti 1 jas . ..  . Enero id. . . . . . . . 38'800
167465 Idem  de Corúa Ion........ Marzo i d ................ ■10'846
l67466 Idem de id ..................... Abril id.................. o£760L67467 Idem de Cortes............. Enere id. . . . . 33‘6U0167468 Idem de O oncud....... Junio id ................ 37*440167469 Idem de Cucalón........ í d e m  i d . . . . . . i£5 ‘040
167470 Idem ds Cuevas de AI- m uden ......................... Febrero, i d . . . . . . 1-836L67471 Idem de id......... ............. Marzo id ................ £4-1(0i67478 Idem de Gu bi a.............. Mavo i d ................ 34‘4 00167473 Idem de id ..................... J u mo  i d ................. 10*368167474 Idem de C u t a n d a ......... Marzo i d „ 174*354

167475
PROVINCIA DE MADRID.
A y u n t a m i e n t o  d e  T i 

l i a  m a n t a .............................. A , ío 1363... £43‘148
167476 Idem de id................. Gr t aV  i 1 id . . . . , 4Ü9(G18
167477 Idem de id ................. I \o\ m¡ ' e i d . . . £5*867
167478 Idem de id ..................... E nero 1 8 6 6 . . . . . £46*134
167479 Idem ds id ........ . .......... Febrero id . . . . . . 56*918
167480 Idem de id ................. A gosto  i d ............. £00*106
167481 Idem de i d .................... . 171*467
46748® Idem de i d ................ Octubre i d . . . . . .  . 3.480'9£0

167483 Idem de i d ....... ............... N ov iem bre  id .. . , 838*960
167484 Idem de i d . ........... Febrero  1867____ 1*800
167485 Idem de id ...................... M arzo i d . . . . . . . . £46434

167486 Idem de i d . . .  . ............. Abril id ............ 139'944
167487 Idem de id .................. Mayo i d . . . . . . 48

167488
PROVINCIA DE TOLEDO.
Ayunt.0 de Tepes........ Agosto 1865.. . . . 14*4-74

167489 Idem de id ..................... Enero 1866. . . . . . . 541*887
167490 Idem de i d . ..................... M arzo id .. . . . . . . . 180*018
167491 Idem de i d ........ —  . . . A b r il id ............ .. 101*44®

16749® Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 14*474
167493 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . . 126*548
167494 Idem de id .............‘----- E n er o  18-67___ _ 19-608
167495 Idem de i d ..................... Febrero i d .......... 68*484
167496 Idem de id ..................... M arzo i d . . ........... 9017 85

167497 Idem de id. (adicional). I dem i d . . . . . . . . . 541‘££6

167498 ídem de id ..................... Abril i d . . . . . . . . . 8 5‘Bol
167499 Idem de i d , ................... Mayo id . . . . . . . . le* 110
167500 Idem de id ...... ............ .. Setiem bre i d . . . . . 14*478

167501 Idem de id...................... Octubre i d . . . . . . 126*532
16750£ Idem de id ..................... D iciem bre i d . . . . 541*226

167503 Idem de L agatera. . . . . Agosto 1858------ 1.383*465
167504 Idem de La M ata.......... Enero 1866.......... 61*467
167505 Idem de id ...................... Febrero id . . . . . . £ i5 ‘3£3
167506 Idem de id ..................... Marzo id .............. £7*816
167507 Idem de i d . .................... Octubre i d .......... 80
167508 Idem de id ...................... Diciembre id---- £.590*754
167509 Idem de id ..................... E nero  1867----- 61*467
167510 Idem de id ..................... M arzo i d . . , ......... £42*539
167511 Idem de id ................... .. Mayo id . . . . . . . . . 858*140

16751£ Idem de i d . ................... Octubre id’-. . . . . . 80

167513 Idem de id ............... Diciembre id . . . . 2.375‘£36

167514 Idem de i d . . . ............... M arzo 1 8 6 8 . . . . . . 658*339
167515 Idem de id .. . . . . . . . . . Agosto i d . . . . . . . 189*075
167516 Idem de i d .................... Set iembre i d . . . . 80
167517 Idem de id ..................... Abri l  1 8 6 9 . ......... 398-984

167518 Idem de id ..................... E nero  1870 . . . . . . £69*224

167519 Idem de Magan............. Febrero 1866___ 360
1675£0 Idem de id ..................... Abril i d ............... •185*387
1675£1 Idem de id ............. M ayo id . . , .  . . . . 187*236
1675££ Idem de id ..................... Junio id. o. . . . . . . £18*439

167583 Idem de id. (adicional). Idem id ................ 3*200
167584 Idem de id ..................... Setiembre id. c. . 11*926
167535 Idem de id ............... Diciembre i d . . . . ££8*623
1675861675£7

Idem de id .............
Idem de id.....................

M arzo 1 8 6 7 . . . . . .
A b r il id . .  . . . . . .

■163*12®
£ i ¿440

167588 Idem de id............ Mavo 1867.. £9*678
167589 Idem de id ..................... Junio i d . . . . . . . . 126)74
167530 Idem de id. (adicional) . Idem i d . . . . . . . . . 3*200
167531 Idem de i d . ................... Julio i d . . . . . . . . . 334*088

16753£ Idem de id ...................... A gos to  i d , . . . . . . 38-781
167533 ídem de id ............. Octubre id ---- l.i 88*620
167534 Idem de id ................... .. Abril 1868........... 187*558
167533 ídem de i d . ................. . Mavo i d . . . . _____ 348*755
167536 Idem de id ................... „ Junio i d . . . . . . . . . .  o 65f9£!
167537 Idem de id ............ .. . Julio i d . . . . . . . . . 3*904
167538 Idem de id ................... . Set iembre id ££8 A £3

Trln yy> T] p> ñ (] Abril 1859b . £0*880lij i OüJ167540 8*272
167541 Idem de id ............... ... Octubre i d . , : 187*780

¡ 167542 ! 167543 j 167544 1 Í675M: i 16754c 167541 167344 167544 | 16755C | 16755.1 i 167oo£ 167551167554167555 167551 167551 16735c 167551 16756Í
Ma L R.

i Idem de i d . ------- Noviembre id .., 420*440
1 Idem ¿o i.d....................
í Idem do id ..................> Idem de Menasaivas..1 Idem de i d ...............! Idem de id . . . . . . . . . . .
> Idem de id ...................) Idem de i d . .................) Idem de i d . . . .............i Idem, de id ...................i Idem de id ...................> Idem de id ........i Idem de Mazarambros> Idem de id .......... .......¡ Idem de Vargas..........
i Idem do id___ . . . . . .
> Idem de i d . . . . . . . . . .) Idem de id................. ..
3 Idem de i d . .................
,drid 14 de Diciembre de 
de O y a.

Diciembre i d , .
. Abri l  1870 ......... .
. E ner o 1866. ....... .
, Feb re ro  i d . . . . . . ,. Abrí! i d . , . . . . . . .
. Octubre i d . . . . . .

Diciembre i d . . . .
. Marzo 1 8 6 7 . . ,  
. Abril i d . . . . . . .  .
• A;y, y ......... ..Dmimhí/m id., 
n /> mil  D-'fi*
, l u e m 1 8 6 7 ___ _
. M o -  i 868.........J ’1 Ülíí 3<h . . . . . .
. A i i r ’i 1 8 6 9 . . . . . .
. Julio id . . . . . . .
. Diciembre id5 , ,

5 1876.—E l  Interven

342*933 5*856 46*984 £8*800 8-200 
3*467 89*467 36*267 5*067 
3*466 

41-332 83200 
83*200 803*264 £18*334 

. 1.143*760 1.204*880 
320

tor general,

A D MI N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la provincia da Jaén.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de £y  ae Noviembre últim o, este Gobierno civil ha señalado el día £0 de Enero de 1877, á la una de su ta rd e , para la adjudicación en pública subasta de los acopios de maAi i 'c ap a ra  la^conservación de la carretera'de segundo ó rjeu  da Badén á Baeza durante el año económico actual, ou-ju el tipo etc 4£.48£ pese

tas 60 céntimos.La subasta se celebra)á en los tur .Filos prevenidos por ia 
instrucción de 18 de Marzo de i83 2 , cu esie Gobierno de pro-
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vincia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, ¡ 
para conocimiento cíei público, los presupuestos detallados y j 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Lâ s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que 
hade consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será del 4 pGi* 100 del creso puesto del trozo á 
que se rabera la proposición. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á ceda 
pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo
que previene la referida instrucción.  ̂  ̂  ̂ ^

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el. acto , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por ¡acei
tada instrucción; lijándose la primera puja por lo menos en oOO 
reales, y quedando las demás á voluntad de los Imitadores 
con tal que no bajen de 400 rs.

Jaén ‘29 de Diciembre de 1870.—El Gobernador , José María 
de A rasgaren.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 29 de Di
ciembre de 1876, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para ia conservación de la carretera de segundo or
den de B&ilén á Baeza, se compromete á tomar á su cargo los 
acopios necesarios para la referida carrete ra, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones , por la can
tidad de pesetas.. . . .  céntimos (en letra).

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por R,eal orden de 24 ̂  de No
viembre último, este Gobierno civil ha señalado el dia 2o de 
Enero de 4877, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acoplos de materiales para la conserva
ción de la carretera de segundo orden de Albacete á Jaén du
rante el año económico actual, bajo el tipo de 10.928 pese
tas 73 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que 
ha" de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en Ja subasta será del i  por íQO del presupuesto del tro
zo a que se refiere la proposición. Este depósito podrá hacer
se á metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberle realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos 
en 500 rs., y quedando las demás á voluntad de las licitadores 
con tal que no boj en de 100 rs.

Jaén 29 de Diciembre de 187S.=Eí Gobernador, José María 
de Arauguren.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . , enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 29 de Di
ciembre de 1870. y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación déla carretera de segundo orden 
de Albacete á Jaén, se compromete á tomar á su cargo los 
acopios necesarios para la referida carretera, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de  pesetas.  céntimos (en letra).

(Fecha y firma.) .

En virtud de lu dispuesto ñor orden de la Dirección general 
de Obi rm pnblbvu i J8 dr1 .1 im l, esto t lobierno ha señalado 
d  día 72 de Etum  netna1, e i, ana d j su tai de, pal a Ja ad
judicara a l n mufi’CJ uil > < 1 is ubrns de reí ame ion de la 
oaiTi 1 Jiu rb Pi'ípm a F u  / v «mrvion de I inaiv^ á Baf za, en 
esto * i e im ia , ho'c < l L o 1 29 836 ncsctis 28 (‘cutimos.

Le .-al neta ^ (alebrara en As términos pit venidos por ia 
in stru í ion ib 18 dr > uno de 1892 en runa ratúhb!, h Blan
dos v, rio manifiesto en Ja Serncn de Fomento de Gobier
no fL provincia para eounGrmmto del publico, lo ' ¿ir, -unlien
to detall uins * los pficyn m oe >’ nfirdoue. fin ul tai i vas y  eco - 
non  i cas que han dr rege’ t n L r mu fia.

La i u un sino i es se prcs *tl r ju  < u mngos  cenadas,  arre
glando r i ar taujcT te a1 ad| i  ña mrdrlr .  La cantidad que 
ha dr muic q i i i n g  ‘vnmi  ntc i iino garantía para ornar paite
cu ¡» ^iilri-lf , n r ’i r 1 1 por inn fifi prmup icstr de ] pa m-
eiou i t i i 111, i ’ 1 a r or i trs n ,r u - i i  i on.  E  f * uujosilo
nodrá mu itm ii i t iln* i i - uii s de ranirios,  rl hiendmo
aeran inuar i < d 1 ’h cu D i»  u n n i t n  que í t red te linio -ile 
^caJ’zrulr» ilel m  i» m u  p i  r 1 i 1 l ri r ? I i  r i  l o m - f i n i r  c :on.

Eil rl caro r rye ’*r ulti 11 ijn y mus | l’O o icinups igua
les se rb ’mun m  el r o s mu ¡ amule r atr su un loro«, una 
s e g u n d a  1 ir \ u ,  ’ un r t l j i nt  i n i  »n 1 r u m o  i> ¡u i ol í  tu n i  Ja c i 
tada j s^trui ñ  m, fijan do m h ] m  i repuja pi ’ b» iu aro  cu 12o 
necX‘trn  y qirdando los d un i vulmiffui do bx limitador s 
con tal ene no b a p n dr 23 pr t m

Jaro fi fie E n rT j dr 1876— El Gobermib José Mana cL 
Aranguren.

Modelo de proposición .
D. N. N., or i ’un de   c ier nlo del fmrirníi publica drj

por el Gobierno de la u irníiih  i ¡n Jarn cu f* de Enero de J 87'*" 
de  Jos requintos y conrliriuue . que se exigru p  a Jh arl¡n« 
cacíon en púfilra niba-tn dr hm r<bi as íÍí j i par aejnri dr la 

carretera de Bailón 4 B ae .a , ^mcíni do Lítun f  * u Parzn , 
compromete ' y cr n* les ri idas obras, cmíi r ‘ tsdeta vujri- 
clon á los €xprcs°d’ s requLit v coudicioncf- por Ja canti
dad d e . . . . .  p - rbas ra junios (en leí a j.

(Fecha y íirrna.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 23 de Noviembre último, este Gobierno 
civil ha señalado el día 27 de  Enero de 1877, á la una de su 
tarde, para la ' adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación de la carretera de tercer 
orden, do Buena vista á Mancha Real durante el año económico 
actual, bajo el tipo de 722 pesetas 48 céntimos.

La subasta se celebrará" en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro

vincia, hallándose do manifiesto en la Sección de Fomento 
para conocimiento del publico,' los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y  económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tornar par
te en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto á que se 
refiere esta proposición. Este depósito podrá hacerse en m etá
lico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igualos 
se celebrará en el acto, únicamente entro sus autores, una • 
segunda lieitaeian abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera mejora por lo inénos 
en 500 rs., y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 100 rs.

Jaén 3 de Enero de 4877.— El Gobernador, José María de 
Aranguren.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de Ja provincia de Jaén con fecha 3 de Enero 
de 1877, y  de los requisitos y  condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservo cío a de la carretera de tercer orden de Bue- 
uavístu á Mancha Real, so comprometo á tomar á su cargo 
los acopios necesarios para la referida carretera, con estricta 
sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de p e se ta s  céntimos (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
i

En virtud, de Jo dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas de 23 de Noviembre último, este Gobierno 
civil ha señalado el dia 26 de Enero de 1877, á la una de su 
tarde, para 1a adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales parala conservación de la carretera dé segundo 
orden de Aleándote á Granada durante el año económico ac
tual, bajo el tipo de 4.758 pesetas 12 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse 'previamente como garantía para tornar 
parte en esta subasta será del i  por 100 del presupuesto á que 
se refiere Ja proposición. Este depósito podrá hacerse en me
tálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberle realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos para la 
citada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 
50Ú rs., y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 400 rs.

Jaén 3 de Enero de 4877.=E1 Gobernador, José María de 
Aranguren.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 3 de E n e
ro de 4877, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación ea pública subasta de los acopios nece
sarios para la conservación de la carretera de segundo orden 
de Alcaudete á Granada, se compromete á tomar á su cargo 
los acopios necesarios para la referida carretera, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de pesetas céntimos (en letra).

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por orden de 24 de Noviembre 
último por i ¿i. Dirección general de Obras públicas, este Go
bierno civil ha señalado el dia 27 de Enero de 4877, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en pública subasta dél os  
acopios de materia]es para la conservación de la carretera de 
segundo orden de Jaén á Córdoba durante el año económico 
actual, b¿(jo el tipo de 8.991 pesetas 63 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4832, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse prévíamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será de 1 por 400 del presupuesto d que se re -  
fiereza proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico 
ó acciones de cárnicos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que u/uwtc haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso ríe que resulten dos ó más proposiciones igua
les so celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera puja por lo rnénos en 
300 rs., y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen do 400 rs.

Jaén S de Enero de 4877.—El Gobernador, José María de 
Aranguren.

Modelo de proposición.
D. N. N. ] de , enterado del anuncio publicado

por eHír  mcrrio do la provincia de Jaén con fecha 3 de Enero 
rio 1877, y de Jos requisitos y condiciones que se exigen para 
Jo arljudicr non c i pública subasta de los acopios necesarios 
para la cousfrvacio i de L  carretera de segundo orden de Jaén 
a FofííoIji re cuínpcomete á tomar á su cargo los acopios ne- 
cpr üífif< pura Ja referida carretera, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y coadiciones, por .la cantidad de.........
pesetas . . . . .  céntimos (en letra).

(Fecha y firma.)

En v rtr 1 do lo dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obrac ju llicas  de 48 de Diciembre último, este Gobierno 
civil: ha señale do el día 29 de Enero de 4877, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación ae la carretera do pri
mer orden de Madrid á Cádiz durante el año económico 
actu*D.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, pa
ra conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Los trozos á que han do referirse á estos contratos, el nú
mero de metros cúbicos de acopios y  su presupuesto son los

■ que se designan en la nota que sigue á este anuncio.
No se admitirá ninguna oroposicion que se refiera á más 

de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre

glándose al adjunto modelo. La cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía - para tener parte en la su
basta será del 4 por 400 del trozo á que se refiere la preposi
ción. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida

■ instrucción.
En el caso de que res ultm dos ó más proposiciones igua

les para un. mismo trozo se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos en la citada instrucción; fijándose la pri
mera puja por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Jaén 3 de Enero de 4877.=E1 Gobernador, José María de 
Aranguren. 4^

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 3 de Enero 
de 4877, y de los requisitos y  condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para ja conservación del primero y segundo-trozo de la carre- 

! tera de primer orden de Madrid á Cádiz, se compromete á to
mar á su cargo los acopios necesarios para la referida carre
tera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones , por la cantidad de  pesetas  céntimos (en
letra).

(Fecha y firma.)
Trozo d.°—Acopios, 2.060 metros cúbicos.—Importe, 43.026 

pesetas45 céntimos.
Trozo 2 .°—Acopios, 940 metros cúbicos.—Importe, 5.675  

pesetas 25 céntimos.

En virtud de lo dispuesto por órden de la Dirección gene
ral de Obras públicas de 22 de Diciembre último, este Go
bierno civil ha señalado el dia 30 de Enero de 4877, á la una 
de su tarde, para ia adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la conservación de la carretera de 
primer órden de Bailón á Málaga durante el año económico 
actual, bajo el tipo de 44.230 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Gobierno de pro
vincia, hallándose' de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al adjunto modelo. "La cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será del 4 por 400 del presupuesto á que 
se refiere la proposición. Este depósito podrá hacerse en me
tálico ó en acciones de caminos, debiendo acompañarse á ca
da p.iego el documento que acredite haberlo realizado del 
modo que previene la referida instrucción..

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la  
citada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 
500 rs., y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 400 rs.

Jaén 3 de Enero de 4877.=E1 Gobernador, José María de 
Aranguren.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 3 de Enero 
de 4877, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para 
la conservación de la carretera de primer órden de Bailón á 
Málaga, se compromete á tomar á su cargo los acopios nece
sarios para la referida carretera, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de..........
p e se ta s  céntimos (en letra).

(Fecha y firma.)

En virtud de lo* dispuesto por órden de 3a Dirección general 
ele Obras públicas de 24 de Noviembre último, este Gobierno 
civil ha señalado el dia 34 del presente, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subastado los acopios de ma
teriales para Ja conservación de la carretera de tercer órden 
de Torredonjimeno á Andújar durante el año económico ac
tual, bajo el tipo de 7.344 pesetas 59 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en este Gobierno de 
provincia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
oarn conocimiento del público, los presupuestos detallados y  
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
glándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que .ha 
de consignarse préviamente como garantía para tornar parte 
en la subasta será del 4 por 400 del presupuesto á que se re 
fiere la proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de caminos , debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción ; fijándose la primera puja por lo ménos en 500 
reales, y  quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
falque no bajen de 400 rs.

Jaén 3 de Enero de 4877.=E1 Gobernador, José María 
de Aranguren.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino de   enterado deí anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 3 del cor 
riente, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de la carretera de tercer órden de Tor
redonjimeno á Andújar, se compromete á tomar á su cargo los 
acopios necesarios para la referida carretera, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de pesetas céntimas (en letra).

(Fecha y firma.)
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A d m in is tra c ió n  d e l C o r r e o  C e n tr a l

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo en el día 8 de E n ero 

de 1877.
Núm. 70 Ana Amador.—Sevilla.

71 José Ordoñez.—Figueruelas.
72 Rosario Domínguez — Santiago.
73 Rafael de Viesen.*— Cádiz.
74 Sres. Ivíaisonnave y Compañía.—-Alicante.
75 Sres. Illa , hermanos y Compañía.—Barcelona.
76 Teresa Cuzman.—Sevilla.

Madrid 9 ¿a Enero de 1877. — El A dm inistrador, M anta
rt 1 i q

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e B ilb ao .
Se halla vacante la plaza ele Arquitecto principal Jefe del 

servicio municipal de obras públicas de esta invicta villa, do
tada con el sueldo anual de 5.000 pesetas; cuya plaza será 
provista por el Excmo. A yuntam iento, asesorándose con el 
ditftdmen de alguna Academia ó Corporación científica, ú otro 
Tribunal competente.

Los Profesores que poseyendo el título y las condiciones 
legales para aspirar á esta plaza quieran solicitarla, lo habrán 
de hacer en el preciso término de 30 dias, contados desde el 
en que aparezca el presente anuncio en  la  Ga c eta  d e  Ma d r id .

Las solicitudes de los aspirantes vendrán documentadas y 
acompañadas de relaciones autorizadas de méritos y servicios.

Desde el dia de la fecha se hallan de manifiesto para cuan
tos quieran enterarse de ellos el reglamento y pliego de obli
gaciones á que ha de ajustarse el que obtenga la plaza anun 
ciada.

Los gastos de oficina del Arquitecto Jefe son de cuenta del 
Municipio.

Bilbao á 22 de Diciembre de 1876.—El Alcalde, Presidente, 
Felipe de Uhagon. X—466—5

N ota. E sta Alcaldía rem itirá á vuelta de correo el pliego 
de obligaciones de que queda hecho mérito á los Sres. A rqui
tectos que lo soliciten.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u zg a d o s d e  p r im e r a  in sta n c ia .
Albuñol.

D. Juan García Maestre, Juez de prim era instancia de este  
partido.

Por el presente edicto hago saber que el dia 22 de Noviem
bre último cesó el Registrador interino de la propiedad de este 
partido D. Antonio de Rivas y Ortiz, el que ha solicitado se 
llenen los requisitos legales para que en su dia pueda cance
larse la fianza que prestó en metálico para el desempeño de 
dicho cargo; por lo que se anuncia por prim era vez para que 
llegue á noticia de los que tengan alguna aceion que deducir 
contra dicho R egistrador, puesto que trascurrido  el térm ino 
legal sin que se haga reclamación le será devuelta dicha fianza.

Dado en Albuñol á 15 de Diciembre de 1876.—Juan García 
Maestre.—Por mandado de S. S., Antonio Peñaíiel. X—460

Almendralejo.

D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de María Gallardo Cotano, natu ra l 
de esta ciudad y vecina de Villalba, donde ha fallecido el 
dia 26 de Agosto último sin .disposición testam entaria, para 
que dentro de 20 dias, contados desdeña publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado en los autos que se instruyen por la Escribanía 
del infrascrito actuario sobre el abíntestato de la expresada 
Gallardo á instancia de D. José P eña, como marido de Doña 
Inés Cabezas; pues de lo contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar; habiéndose presentado como herederos de la fina
da sus ocho hijos Purificación, Francisco, Jeróriima, Juana, 
Encarnación, Josefa, la Inés referida y Joaquín Cabezas Ga
llardo.

Dado en Almendralejo á 28 de Diciembre de 1876.—M a
nuel Cubells.” El actuario, Antonio Antolin y Bosch.

X—470
Haro.

D. Eloy Martínez, Secretario habilitado del Juzgado de 
prim era instancia de Haro.

Certifico que en el juicio ordinario promovido por el P ro 
curador D. Víctor Oñate, en representación de D. Cornelio 
Ruiz Fernandez, vecino de Mirabeche, contra José Cantera y 
consortes sobre pago de pesetas, se dictó la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Haro, á 4 de Agosto de 1876, el 
Sr. D. José de Igúzquiza, Juéz de prim era instancia de la mis
m a y su partido, habiendo visto estos autos, y

1.® Resultando que en 19 de Octubre de 1874 y 22 de Enero 
de 1875 D. Cornelio Ruiz Fernandez, vecino de Mirabeche, citó 
á acto de conciliación á Santiago, José y Cristóbal Cantera y 
á Gregorio Cereceda, en concepto de marido de María Cante
ra, vecinos de Briones y  Foncea, sin que pudiera hacer lo 
propio con Juan Cantera por ignorarse su paradero, reclam án
doles como herederos de sus difuntos padres Juan Cantera y 
Lucía Ruiz la cantidad de 1.143 pesetas 75 céntimos, importe 
del precio de media casa que les compró y satisfizo, y tuvo que 
dejar después á disposición del primero de los demandados, 
reconociendo este la  justicia de la pretensión; m anifestando el 
segundo que podia el dem andante y los demás interesados 
consultar el dereeho con Letrados, pero sin que esa consulta 
perjudicase á Ruiz Fernandez; el tercero que no se hallaba 
obligado al pago, y el cuarto que nada debía; term inándose sin 
¿Tenencia de los interesados:

2.° Resultando que en 18 de Febrero del propio año de 1875 
el Procurador D. Víctor Oñate, á nombre y con poder bastante 
de D. Cornelio Ruiz Fernandez, dedujo demanda contra los 
mismos sujetos, exponiendo que por escritura pública vendie
ron á su representado Juan Cantera y Lucía Ruiz, padres de 
aquellos, la mitad libre de una casa, sita en Mirabeche y su 
barrio de la Iglesia, y por otra posterior, fecha 15 de Octubre 
de 1843, la otra mitad reservadle, perteneciente toda á una 
vinculación que poseían, hipotecando para la indemnización 
y seguridad del inmediato sucesor y del comprador otra casa 
de su propiedad, que por haberla vendido la subrogaron con 
otra en que vivían, sita en la citada villa de Foncea y su calle 
Nueva, falleciendo con posterioridad y teniendo que entregar 
dicha m itad de casa á Santiago Cantera, hijo mayor y suce
sor en el expresado vínculo, por haberlo asi exigido, sin que 
este ni los demás hermanos herederos con el mismo de sus 
difuntos padres le hubiesen devuelto la cantidad ó precio que 
pagó; concluyendo con la súplica de que les condene al pago 
de 1,443 pesetas 75 céntimos á que asciende á cada uno por 
el todo de indicada cantidad, ó por su parto alícuota, según 
convenga aí reclamante, á no ser que prefieran entregarle la. 
susodicha m itad de casa, que aceptará; y costas, haciendo al 
efecto uso de la acción personal, y para su caso también de la 
m ixta de real, contra los bienes que quedaron, inclusa la casa 
m ortuoria de Foncea:

3.° Resultando que conferido traslado á. los sujetos de que 
antes se ha hecho mención, lo evacuaron D. José y D. Cristó
bal Cantera y D. Gregorio Cereceda por medio de su Procura
dor de oficio D. Víctor Francia, reconociendo ser cierta la 
venta, y que para la  seguridad del comprador se obligaron 
mancomunadamente Juan Cantera y Lucía Ruiz, su mujer, 
hipotecando la casa á que se refiere el resultando anterior, y 
que á consecuencia del fallecimiento del nombrado Juan Can
tera, ocurrido en 3 de Marzo de4849, tuvo que entregar á San
tiago Cantera, su hijo mayor y sucesor del vínculo, dicha mi
tad de casa que aportó al matrimonio su madre Lucía Ruiz, 
manifestando que siendo nula la expresada venta con arregló 
á las leyes desvinculadoras, lo era también la fianza é hipo
teca; que tampoco obliga á la Lucía Ruiz, conforme á lo d is
puesto en la ley 24 de Toro, y la 2.a, tít. 42, Partida 5.a; que 
además los bienes quedados al fallecimiento de Cantera no 
fueron bastantes á cubrir las aportaciones m atrimoniales de 
la mujer, impertan tes 4.220 escudos, con cuyo motivo no se 
apoderaron sus hijos de la herencia, ni tuvieron por lo tanto  
necesidad de formar inventario, absorbiendo todos ellos su 
madre en la  testam entaría que se formó y después de apro
bada se protocolizó en la Escribanía de D. Dionisio G uilarte; 
que aun en el supuesto de que sus representados hubiesen 
aceptado la herencia, no sufrirían perjuicio algunos de ellos 
por ser á la sazón menores y competirles el beneficio de la 
restitución in  integrum; y finalmente, que siendo personal é 
hipotecaria la acción en que el demandante funda su derecho, 
y habiendo dejado trascurrir 28 años próxim am ente sin enta
blarla, habia ya prescrito; por lo que term inó con la súplica 
de que se le absolviera d é la  demanda, imponiéndole perpétuo 
silencio y las costas.

4.° Resultando que Santiago y José Cantera no com pare
cieron á contestar la demanda á pesar de haber sido citados 
y emplazados en forma, por lo que á instancia del Procurador 
Oñate se les declaró rebeldes, entendiéndose las diligencias 
sucesivas en los estrados del T rib u n al:

5.® Resultando que en los escritos de réplica y dúplica los 
Procuradores Oñate y Francia explanaron y esforzaron sus 
respectivos argumentos, añadiendo el primero que en la com
pra-venta de la mitad de casa referida habia una especie de 
condición cumplida á la muerte de los vendedores, como lo 
indican las pa lab ras: «Y para que con este motivo en lo su 
cesivo no haya la menor disputa ni confusión entre sus h i
jos, &c.,» y que su representado ha estado reclamando y sos
teniendo-el cumplimiento de dicha escritura ó la indem niza
ción del precio de la venta desde el m onvnto que pudo y de
bió h ac e rlo ; exponiendo, por el contrario, el segundo que el 
párrafo de la escritura antes mentado no constituye una con
dición, sino que solamente y cuando más es una aclara
ción supérflua é innecesaria, y que á sus representados no se 
ha hecho por Ruiz Fernandez reclamación a lg u n a , consig
nando también que I). Cristóbal, D. Juan y Doña María Can
teras eran menores de edad al fallecimiento de su padre, sién
dolo igualm ente los dos primeros á la confección de su testa
m entaría en 4868, conviniendo ambos Procuradores en que 
se recibiera el pleito á p rueba:

6.° Resultando que verificado así practicaron la que esti
maron conveniente, justificando el Procurador Oñate los ex
tremos que abraza la demanda, así como también que la casa 
sita en Foncea y su calle Nueva, é hipotecada en la escri
tu ra  de compra-venta, que se dejó sin efecto por reclamación 
de D. Santiago Cantera, fué adjudicada á José Cantera con 
motivo del fallecimiento de su padre D. Juan, y que la testa
m entaría de su madre Lucía Ruiz, que falleció después, no se 
ha realizado por no haberse podido reunir los interesados, 
sin que el Procurador Francia haya probado sus excepciones, 
acreditando únicamente que D. Cristóbal, D. Juan y Doña Ma
ría  Cantera eran mayores de edad en las épocas á que se hace 
relación en el resultando 5.°:

7.® Resultando que concluido el término de prueba y ale
gado de bien probado, se mandó traer los autos á la v ista con 
citación de las partes para sen tenc ia :

4.° Considerando que conforme á lo dispuesto en los a r 
tículos de la ley desvinculadora de 44 de Octubre de 4820, res
tablecida en 30 de Agosto de 4836, son nulas y no tienen v a
lor ni efecto las ventas de la m itad de los bienes reservados 
al inmediato sucesor en el vínculo;

2.° Considerando que respetando y aceptando esa disposi
ción legal, el demandante D. Cornelio Raíz Fernandez dejó 
desde luego, y en el momento en que así lo reclamó, á dispo
sición de D. Santiago Cantera la rnitad de casa reservaba que 
compró á los padres de este , D. Juan Cantera y Lucía Ruiz:

3.° Considerando que si bien la ley 4.a y 5.a, tít. 42, P arti
da 5.a, dispone que las fianzas como accesorias no son váli
das, si á su vez no lo es también, al menos naturalm ente, la 
obligación principal, la de que se trata se dió precisamente 
para el caso de que la venta quedase nula, 110 pudiendo por lo 
tanto ser considerada como accesoria, sino como su depen
diente, y aun aneja al mismo contrato de compra-venta:

4.° Considerando que con arreglo á lo dispuesto en la 
ley 3.a, tít. 44, libro 3.° de la Novísima Recopilación, la obli
gación mancomunada de marido y mujer es también eficaz 
para esta última cuando, como en el caso presente, renuncia 
á la ley 64 de Toro y reporta utilidad:

5.° Considerando que el que hereda los bienes de otro, 
hereda igualmente sus obligaciones y tiene el deber de sa tis
facer estas aunque sean superiores á la herencia, sino  la reci
be á título de inventario; ley 40, tít. 6.®, Partida, 6.a :

6.® Considerando que aun cuando los demandados suponen 
que no se apoderaron de la de su padre D. Juan Cantera, de 
la prueba practicada resulta lo contrario, si bien aparece que 
en el año de 4868, ó sea 49 años después de la muerte de aquel, 
hicieron cesión de ella á s u  madre Lucía Ruiz, bajo el p retex 
to de que no era bastante á cubrir las aportaciones m atrim o
niales de la misma; cuyo hecho no han podido justificar:

7.® Considerando que á pesar de haberse acreditado que 
D. Cristóbal, D. Juan y Doña María Cantera eran menores 
de edad cuando tuve lugar el fallecimiento de su expresado 
padre, no les comprende el beneficio de la restitución in  in te - 
grum, porque este se da á los que sufren perjuicios y aquellos 
no pueden haberlo experimentado:

8.® Considerando que el demandante al entablar su de
m anda hizo uso de la acción personal y de la m ixta de real 
que también le compete:

9.® Considerando que esta últim a acción prescribe á los 30 
años si durante ellos no se hacen las reclamaciones oportu
nas, y que ese tiempo no ha trascurrido hasta la fecha:

Fallo que debo condenar y condeno á Santiago, José, Cris
tóbal, Juan y María Cantera á que, corno herederos de sus 
difuntos padres D. Juan Cantera y Lucía Ruiz, y por quintas 
iguales partes, paguen á D. Cornelio Ruiz Fernandez las 4.443 
pesetas 75 céntimos que satisfizo por la com pra-venta de la 
mitad de la casa de que se ha hecho mérito, á no ser que, 
de acuerdo con dicho Santiago C an tera , convengan en en
tregar esa al expresado Ruiz Fernandez.

Así por esta sentencia, que además de notificarse en los 
estrados del Tribunal y de hacerse notoria por medio de edic
tos en la forma prevenida en el art. 4.483 de la ley de E njui
ciamiento civil, se publicará en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Ga ceta  de Ma d r id , atendida la ausencia y rebeldía 
de Santiago y Juan Cantera, sin hacer especial condenación 
de costas, lo pronuncio, mando y firmo.—José de Igúzquiza.

PubIicacion.=Leida y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. D. José de Igúzquiza, Juez de primera ins- 
mera instancia de esta villa de Haro y su partido, estando ce
lebrando audiencia pública hoy 4 de Agosto de 4876, de que 
certifico.=Licenciado Tomás Ortiz.»

Corresponde exactamente con su original, á que me 
remito.

Haro 30 de Octubre de 4876,=Eloy Martínez. X—469

Madrid.- Audiencia.
En virtud de providencia de este Juzgado, se saca á pu 

blica subasta el arriendo de todos los pastos de la Quinta del 
Espíritu Santo, que produzcan los terrenos de esta finca, per
tenecientes á la Sociedad titulada La Peninsular, hoy en con
curso, tanto en el término de Madrid corno en el de Vicálvaro, 
bajo el tipo de 4.500 rs. al año, por el tiempo y las condiciones 
que se expresan en el pliego que al efecto se tendrá y pondrá 
de manifiesto en la Escribanía del ac tu a rio , sita en el piso 
bajo dei Palacio de Justicia, todos los dias no feriados, de doce 
á tres de la tarde, para cuyo acto se ha señalado el dia 48 de 
Febrero próximo, á la una de su tarde, en la audiencia de S. S.

Madrid 4 de Enero de 4877.—E1 Escribano, Antolin Murga.
X—465

M a d r id .-  B u e n a v is ta .

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco 
Rondan, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, y refrendada por el infrascrito, se cita, llama y 
emplaza á cuantas personas se crean con derecho á los bienes 
quedados al fallecimiento abintestato de D. Francisco Alonso 
y Parra, natural y vecino que fué de esta capital, para que se 
presenten á usar del mismo en dicho Juzgado y Escribanía 
dentro del término de 20 dias; habiéndose presentado alegan
do derechos á la herencia Doña María de las Nieves Alonso y 
Fernandez y Doña Edelmira Couto y R ueda, hija y esposa 
respectivamente del D. Francisco Alonso y Parra.

Madrid 30 de Diciembre de 1S76.=V.° B .°=E l Juez de p ri
mera instancia, Francisco R ondan .=P or mandado de S. S., 
Lorenzo Sancho. X—463

Madrid.—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito del Congreso, se saca á pública subasta va
rios muebles y libros, tasados en 54.838 rs., y para cuyo acto 
se ha señalado el dia 43 de Enero próximo venidero, á la una 
de su tarde.

Madrid 23 de Diciembre de 4876.^Y.® B.°=Jasobo Reca- 
rey.=*=Ei actuario, Antonio García. X—464
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Madrid.-  Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente se anuncia la muerte sin testar de ios cón

yuges D. José Juan Martínez y  Pamies y Doña Rosalía Gas- 
sol y de Ortiz, naturales aquel de Reus y esta de Vails, de 
edad respectivamente iL 63 y 6¿ años, que fallecieron el pri
mero en Mantesa el 18 de Diciembre de 1868, y la segunda en 
Barcelona el i 8 do Jimio de 187o; y se llama á ios que se 
crean con derecho á heredarles para que comparezcan á de
ducirlo ante este Juzgado, piso principal del Palacio de Just i
cia, dentro del termino de 80 dias; pues así lo tengo mandado 
á instancia de D. José Martínez Gas sol, lujo de los mismos.

Dado en Madrid á T de Enero de 1877.=V.® B .°=L m s R u 
bio y  Cadsna.=SJ .Escribano, Manuel Viejo. X —468

‘V&lavcr*» d e  !ct Hei.uaa.
L, SabL>~ R aL de Lop y iGlahmL Jaez ele primera Ins

tare’'' de este nido I de Vi L ve n Ir Di Reina y su partido.
p P >t[ , guum  ed eM se i ’ r a  á todos los que se

ep r o j d e ’ h a 1 •" a ’ ’ 11 i am n Luis Severo Casta
ño  ̂ T m, uur 5 y T e c o  L, <ie esta ciudad, en la 
qm . V iu u i ít1 tai e1 VM ic  ̂ pstr ddmo, á la edad de 88 
ain^ í ic cji  ̂ lcf] p 'si' i f b i i id o c n  los autos de abin- 
ic-i lo moim yidus t u c*M .fu jgeilo por Doña Eduarda Lozano 
y V  igous , madre Je a n r l ,  rLotro JE término de SO dias, 
ecmj s Jr.f] n  ̂ vi ^  rjUi-, g*a lugar la inserción
JtJ } i o- te cr le c • t x L>t 'íauniD y B o le t ín  o fic ia l de esta
pio\ i Licia ; hijo r p n d  * Ututo u> d ^ i o  hacerlo les parará 
el perjuicio que h n y r  iiigar; haciéndose constar que Jiasta la 
Lecha no se ha pres-un-Vo ningún interesado más que la ma
dre del causante, Doña Eduarda, por quien, según queda mani
festado, se han promovido expresadas actuaciones.

Lodo en Talavrra de la-Reina á 23 de Diciembre ele 1876 .=  
Sa * Uuiz de Lone.==Por mandado de S. S . , Félix  Lainez.

'vr \ c  í* a  — r bu

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

H u l le r a  d e  M u ñ o z .

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.
S eg u n d a  c o n v o c a to r ia .

j 1 l u i v .  .1 JE c l iv M íL ,  á Ja.s d s de la tarde y en  la 
LflJ1' a 1 l i m E L  s ’ t . i ira. o cuarto tercero, se ceml u ' I 
j unta _ «i cr a or d i i a r? a } re v cruc a por regí amento , qu t o
liuier Irg&r el nía 8, y no se crkbró por falta do s ií c e it 
numera.

Madrid 8 ¿ e  Enero de í87:7 .= E t  Vicepresidente,. José 
Fallóla. X —461

C r é d ito  C a ste l la n o .
L  c u n , !  r r t i  h  E  1 E  mu bu - 1 G art. 4 0  de ios e s t a 

t u i os  di n i  i 8 Ge da¡l ,  ̂ cv - n  v i  a j u n t a  g e n e r a l  j i d m a r i a
di j m u M G  13 , 1 i ii i t d  mrá ’ ugar  t u  el  d o m i c i l i o  soc i a l  el  
d i j i 111 «I Fi  íav vi i i i i * A i  iu, i bi s  s i e t e  de l a  n o c h e  c o n  o b j e t o  
,ji |i\,n] u, r y rip¡ bai  l m i t u t a s  del  u l t i m o  cj< rc i e i o  que  
finí lu 'ü cu LJ ’ib Üiii í cMlnre ib 1 8 7 6 ,  r u m v a r  l a  t e r c en a  p ^ r t c  
i|ip Jrirt i ,!>t ¡iluij di 1 i lu m J t  g o L v m n ,  y  l e s o l v e r  m  r e  
fuá  j 11 i í 11 Ia r i nú i [ i iun ¡i u njiüLL ür pr t ^c^^ jo/i los  r u q uí s i t o s  q u e  
, E t I i í m i l  ,n L lo de il iJ in i c t u l u - .  r i e  i mru q m n o  se  
n ipi muL, ni ’l i*11 íi 11 % i ni i k  rn i uci i i 1 a  a r p i e  dores .  ^

i j vi 11111, r aEEír ■ ríiln pm ciso depoEtai* en la Caja
(]¡ ],j r L i liml Ib dim udi id ha rvuEnn 2ü acciones per 
111 uj i j  11 - qm ten: au sriLm dso G nov?Ao dividen ao paLvo, y  
p i_ d ’ iiliit f i Fi j i j 11 i i1 - 11 ¡ i n 11 r1 a 11 \r i j >! i l iT, o r d c c a o n í 1111 r l, — 
tjiJiin ¡ 11 ¡ r oí ri n kn o* u den !m d» ucm y ti tic lu*3 voto*
(|1,L I ¡i1 ) MI qm ilion o,

E 11 i l :  T f l m  « l e d ^ u m  i j ,  Mj J r j  p u e ó :  e L e g a r ^  c u  o t r o  a c -  
nd mor í ,

i, ill i lo Jui rl di Eiutm de 1877.-^1 or inierJo ríe u  Junta 
, I e '"n j 11 e 111 o . 11 Se ii11 G  11 «u d 11 J m * icri a }  . I  u l  ía n oj ad o .

X- -471

L  fu lita iie p,r I n" eiui1 * y i umii'-Lui uoudiroila paira su I n te r -  
ftií» no i u i pin-vil ' b u11 i itniíi «ni ¡J ni t 78 ileJ run ^rn iu  
mi fs } o ri i1 i y htu ii i i h u í  ai iu 11 i ib i cu a 1» o ra r  ,í estro1
n h | o i, j t n| u f u i ivil ipoie m# i o1 l i n n  G dia 81 rl p1 corriente, a 
h  i su'. 1 n l/i tnr te rru i J id f i s i nk o  ello m Sunírrlar! , calle riel 
Duqui i lu Vmjfoini, osisp, I L ura tur virre di 1 icGaeio riel
iiliiii  i i i i ri  si i1 r i i i i i iu i ir r ifd ii L - '  r«-ülinriMij i  r- que
eren iu cu » r« uii n!

í r i,- r « a f i i L-  r r n  i dr  re ■ |uc '«» e n y  *> '* n b l iq a r ' io n p s  de  i a  
*«mru i h  h r n  1 n un i ** i i i l i  m i na* o 1 J U r t " i k  l a  m í  t i u a

c o a  id i i te  to i 'e nii i i ni 1 , y  m d i ¡ L ' \  ve  d c v n c l v n u ^  mi
lU t i JO L ’ him e ir l r« h i l  1 id 1 111 I I1MJ1 ' Mili 1, Mida, qs it  I H l ' V Í I i i  
i !c i M ji leue í í i l  p i iva  rnuseimu i“ u !n , nnt

V 11h ilu lid  'II r||, i hpi o  11n í f r L “ I'r  ■ i iu crr li í  dr* h J unt a  
df r r 1 ni am y P r i i i i u  n e t  c\e u e i a ,  t í  o e e r e ia r í in lc  ln S n -  
iLaíilefh Ji ,!k j ?in jada. X —471

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Obseervaciones meteorológicas del dia 9 de Enero de 1877.

! » m t " v v m  i
'‘*1 J—'L1 - f------- 1—- 12:1 mmccioh ’ sm oo

ü 1 " Ii I.'u -. 8 , 1 un I TV G ira  o !
' / e n  m l i o i a d  c U «  d í j T l s l i l 0 * 1 M  mU
, ¿l(j > l| f "h TÍUO. j|

6 r l c h m J  70SBJ j 7'8 8 3  N K , , .  i Calma.  Ce^i m h
S f i o i a t u . ! E l  H f J t 1J « ' l'O V  E . .  ¡ B r i s a  . .  I du ni .
5 ( h a ü i s , .  \ 'UJ lid ¡ ! i ) i iJ U i h . f i . . .  Idem . . Nabo o
% de \3 t l . j  70,i 05 í 1, 3 d mí ;j S?v D . Vir rito. Ca.ú m i
5 de Ja i» . '«0831 || 13‘-í 8 5 Ih E. Brisu . . Desprj iri
S de M u . .  ¡ Gf?!9 q 9 u 7 ti p . . t .  .  ¡Calma .  Gasidrsp

TTemperctma mazíraa ckl aíro, a la somora . . . . . . . . -i4*3
ídem jüljcima riel írl.................... .................................. ..... 7-2

Diferencia,  .................................... .. 7 \
Temr ' ^Gur n máxima a* je], í i 47 me \: v ;  i * la t ierra, ,  Í 6 !i8
liern A .  centro de \wa ví-Ují a de ct ix j      ...........  26-5

Dífer^oí iu................ . . ................. • 99
LIu\k! ou íes 24 úhhíias horas, en ankoiErm u  ........... .. • »

D esp achos  te leg rá f icos  rec ib idos  en  e l  observa to r io  de  M adr id
 so b re  e l  e s tad o  a tm o sfé r ico  á  la s  n u ev e  d e  la  m añ an a  en  v a r io s

 p u n to s  d e  la  P en ín su la   e l  d ia  9  d e  E n e ro  d e  1 8 7 7 .

ALTURA TBHPBRA- DIRECCION I
baroméiri- l

í aí' * t Trs a uva ca  ̂0° y en grados del *DBRZA ! ZSTAD0 EsfAI)0uOíiLíiliDES. al cítc! del oentesi- , ?
mar en mi- male«. Tiento. L1 Tiento.'̂  dei cielo, de la mar 

¡(metros. j * f
. --------------------------------------------------------  j _ _ ----------------------

B i lb a o . . . . . .  762*2 20*0 S. O . ..  V iento.. ¡ Nuboso . . .  Picada.
S an tander... 761 ‘ 1 i8 ‘8 S. S. O. Brisa ., .¡Despejado. M arejE
O v ie d o .... ..  757‘o 10*0 O...........  Idem ..  JC asi cub.L . »
Coruña (8 h.)
San tiago .. .  j

Oporto.. . . . .
L isboa.. . . .  ,l

j u a d a jo z . .. . .  i

[ S .Fern . (8 hñ 762-o ■]640 E . Viento.. C ub ierto .. G. oleaj
? Sevilla.. I , . .  Toü-7 4 3‘0 S. O . .  C a lm a.. [Despejado. »

T a rifa . . . . . .
j G ra n a d a ... ,  7 6 V 8 i 0‘8 S. 0 , ; . ídem ., .(C u b ie rto .. »
5
I C artagena... 764*o 12‘0 ¡N__ __ B r isa ... Id e m ..........T ranqJ

A lican te   766*2 12*4 N. E . . ,  Idem . . .  Id e m  Rizada.
Murcia  767 2 11*2 S. O . ..  C alm a.. jId em   » '
V alencia.. . .  767*2 4 3*0 N. O ... Idem . „. Id em   *>
Pa¡ma . . . . . .  765*7 44*0 N. Idem . . .  Ca>i cub.°. T ranqJ
Barcelona.. .  766*5 M *6 O ... . , .  Idem . . .  Id e m   Idem.

i Zaragoza,., . 766‘9 8*6 N. E . . .  I d e m .. .  C ubierto .. »
I S o r i a . . . . . . .  ‘ 764*7 8M S........... Id e m ...  Id e m   »
| B urgos....... 766*2 7*8 ¡S..........  Id e m ., Id e m .. . .  »
| Valladolid... J 764*4 15*0 S. O . . .  B risa, o. C asicub.0. »
| Salam anca.. 762*5 M l0 S. O . . .  C alm a.. Casi clesp.0 »

| M a d r id . . . . .  767-2 9i6 N. E . . .  B r i s a . . C asicub.". »
S E s c o r ia l . . . .  770*2 8 6 S   C alm a.. j C u b ierto .. »

Ciudad-Real. 765*8 8*0 S. O . . .  Id em . . .  Id e m   >>
A lb a c e te .. ..!  767*0 8*8 |S  B risa .. .[ íd e m . . . . .  *

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Zamora,

B o ls a  d e  M a d r i d .

C otización  oficial del d ia  9  de E n ero  de 1877, com p a ra d a  con
la del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
S’aaicteM pátflleoíü.---------------- ' ------ r--------- -— ~ —~— ----*“

Dia 8. Día 9.

te n ta  perpétua al $ por 100—Sin cup. cor 41 ‘60 ‘65-55-50-45
pequeños !1‘65 4 4*55
á plazo 4 4*70 44*60 fin cor.

ídem exterior al 8 por 4 0C.—Sin cup. cor 42*50 42*40
Billetes hipotecarios del Banco de JEspaña,

segunda série  ........................ 100*00 99*70
Bonos del Tesoro 7 de 2.000 r s . , 6 por 4 00

interés an u al.................................. . . 58*00 57*75-50
no publicado. • 57475 »

ídem id ., segunda emisión   . » 57*90
no publicado, 57*50 57*50

m  cantidades pequeñas. 58dü 58*00-57*75
Tesgua^dos al p o rtad o r de la  Caja de De-

pontos..................................................    74‘05 »
Jedulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 10 0 de 
ínteres anuG, oupun semestral y  am orti
zadles en oü años . . ,   ................... s> »

Ja  petas provisionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al o por 4 00, cupón
com ente, série in te rio r.   88*75 88*75-30-50-25

88‘42j4 \2-8S‘ü0 
no publicado 88*50 “ >?

a p lazo . y> 88*25 fin cor.;’88‘75
fin próx!

m c« tídades-pequeñas,. 88*75 88*75-50
bU*n id., série e: t ............. ............. .. 88*25 88*00-87*75

?io publicado 87*75 »
á plazo. 88*50 88*00 fin cor.

m  cantidades pequeñas ■ » 88*25
Obligurinnrs generales por ferro-carriles,I 

d e k  000 rs. de 1.° de Julio áe 4874.—bin
el cupón co rrien te      ______ _ , . .  . .  • 20*26 20*00-49*75

no publicado 20*00 »
ídem id, emisiones de 4 875.— I d . . . . . . .  . . ; 20*00 20‘00 -j

no Publicado » 4 9*70 p.
Idf m id. nueves d i 1876.—Id........................   20*00' 49*50-75-70

m  publicado. 4 9*75 »
Idem do 20.000 rs.—Id .  -----. . . . . . .  1 *> »

no publicado: ■ >» 49*25 p.
Arciones dol banco de E spaña. . . . . . . . . . . . .  » 203*00

nr jpiM x m o  o oO 203*00-204*00
ligar ím os del íim b ie ,  9 por 4 00 ír te re  » 102*00

no publicar* 10 00 4 01*75 p.

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p l a z as  d e l  R e in o .

MÍO. BffKSFIClO. BAÑO. BENEFICIO.

Vibande., . » 3]4 1 Logroño  * 3j4
Air o y  » ( 4 L orca.;   *
Mí ruin f e ,,  .1 * 2 L ugo  * 4(2
AIf jp iía . I » ¡ 4 R4 M álaga  » 4 4{4
A v i J a * 4 1 M urcia.. . . . .  » 4
Baríijoz, '' » ,4 4'(2 O ren se   . * %\K
B arcelona,.. * 2 i O viedo  % 4 4{2
B é ja r,..........   * 3 [4 Falencia  » 4
BiUjao Jl 3» 4 Palma Malí.1 '»  4 4j4
B u rg o s ,.,., ,  w j 4 %8 d. Pam plona... » 4
Cácerutí,.. . .  * % Pontevedra . » 5{8
Cádiz ' »  4 3|4 R eus,, ...............: » 4
Caí í apena .., j » 4 4(4 Salam anca.. * 4
Ca síéiJon. ..  » S]¡4 S. Sebastian. » 2
Ciudad TiealG » i S an tan d e r.. » 4 5(8
C ó rd o b a ,,.,,' * 4 4(2 S ta.C ruzTfe ' ■ » 3(4
C o ru ñ a ,, , , .  * 4 4*8 S a n tiag o .,., » 4(2
C uenca > par, % S e g o v ia ..,..  » 4
F e r r o l . , , , . .  * 3(4 Sevilla  _ » 2
G e ro n a ... . . ! ' * í 4 Soria  » 4(4'
G íjon.  * 3(4 T arrag o n a ,. » 4 4(4
Granada  » . 4 4(4 T eru e l.   a 4(2
Guadalajarañ » 3(4 | Toledo   » 4(2
Mar j. . . . . . .  » 4(4 Tíldela  » 4(4
Hu v a , , , , .  * 4 V a len c ia ..., » 4 3(4
H u e sc a ,,,,, .  » 4(2 V alladolid ., » 4 4(4
Jacn ___ . . . i  » 4 4(4 Vigo  » 5(8
jerez Front.* % 4 4(4 V itoria   » 4
L e ó n . . .  " 9 3(4 Zamora  * 4(2
Lérida  » í Z arag o za ...»  j  4 4(4
L inares  a 4 I j

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
P ar ís  8 E x e r o .

i 3 por -109 ex te rio r  á 4 4 4(4.
Fondos españoles. .  j (Con 'cupón Enero 75.)

i 3 por 4 00 in te rio r  á »

Fondos f r a n c e s e s S ? ^ or ] í 0'    • • • 41 \o  por 4 00.........................  á 4 t6 ‘25.
Consolidados ingleses.......................................   „ á 94 4(2,

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a c a s  e x t r a n j e r a s .  
L ondres, á 90 dias fecha, 47*95.
París, á 8 dias vista, 4*99 d.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Del parte  remitido en este dia por la In tervención del M ercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo s i
guiente:

Carne de vaca, de 4 4 á 4 4*50 pesetas la  a rro b a , y  á 4*34 el 
kilogramo.

Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y  á 4‘07 el kilogramo. 
Despojos de .cerdo, de 4 3*75 á 4 4*50 pesetas la arroba; á 0 5-1 la li

b ra , y á 1 *08 el kilógramo.
Tocino añejo, de 22*50 á 2?, pesetas la a rro b a ; de 0*94 á í peseta 

ía libra, y de 2*02 á 2*4 7 el kilógramo.
ídem  fresco, de 22*50 á 23 pesetas la arroba; de 0*82 á 0*94 la 

libra, y  de 4*76 á 2*02 el kilógramo.
Idem en canal, de 20 á 30*50 pesetas la arroba.
Lomo, do 1*42 á 4*50 la l ib ra , y  de 2*44 á 3*25 el kilogramo. 
Jamón, de 80 á 35 pesetas la a rroba; de 4*25 á 4*75 la lib ra , y  

de 2*71 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kilo.» 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la a rroba; áe  0*25 á 0-'59 la libra, 

y  de 0‘54 á 4 *28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba ; de 0*25 á 0*37 la lib ra , y  

¡r de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
? Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la lib ra , y
* de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Trigo, precio medio, 41*87 pesetas la fanega, y  21 *48 el hectolitro.- 
Cebada, id. id., 5*81 pesetas" la fanega, y  íb‘54 el hectólitro.

N o ta . Reses degolladas en el dia de ayer.—Yac?s, 4 48.—Car
neros, 494.—Corderos lechales, 4 92'.—Terneras, 64.—Cerdos, 333.— 
T o t a l , 4.23!.

Su peso en lib ra s» .. 453.532.—Idem en k ilo g ram o s.... 70.248.

E stado  de los p roductos recaudados en  esta c a p ita l en  el d ia  
de a y e r p o r  a r b i t r io s  sobre a r t íc u lo s  de co nsum o .

HJNTOS DE RECAUDACION. PtüS. CéntS .¡PUNTOS DE RECAUDACION. PtcíS.CéntS*

T o l e d o . . . . . . . . . . ........  4.173*25 j v e n id o s ..    »
S egovia..  ------  866‘C9 I Fábricas de cerveza:
Norte o............. .. 3 4 22‘4 4 j segunda quincena,.,.  »
Bilbao   4.01)5s26 | Fábrica del gas, coky
A ragón................. 4.4 42 35 j residuos....................     »
Valencia   6.928*24 I Mataderos.....................   20.914 *80
M ediodía   4 4.742*56 1
C o rre o s .   34*4 0 I Total. .  53,222*99
Pozos de nieve ín te r-  I

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 9 de Enero de 4877. =  El Alcalde, A. donde de H ere - 

dia-Spínola.

Anuncios.NUEVA SUBASTA.—POR NO HABERSE REMATADO EN LA P R I- 
^  mera, que se celebró el dia 30 de Diciembre último, la casa-palacio 
perteneciente al caudal del finado D. Antonio Ortiz V ega, se ha acor
dado celebrar otra nueva subasta de dicho edificio con los jard ines 
que le rodean y  escritorio independiente, el dia 20 del corriente mes, á 
las doce de su m añana, en esta ciudad y  en el referido escritorio, ante 
el Notario D. León González Guende.

El tipo de subasta será el de la proposición hecha por D. Antioco 
U biernade 40.060 duros, á pagar 1 0.000 al otorgamiento de la escritu
ra  y  los 30.000 restantes en tres plazos áe 4 0.000 duros cada uno en 
los tres años sucesivos.

Valladolid' 3 de Enero de 1877.=E1 testam entario, Fidel Fernandez 
R ecio.=El depositario, Dámaso Márcos.==Por la Comisión de acreedo
res, el Presidente, José de la Cuesta. X —467—2

SANTOS D E L DIA.

S a n  G u ille rm o , Obispo; S a n  N ic a n o r , m á r t i r ,  y  S a n  G o n za lo  
de A m a ra n te , confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

ESPECTÁCULOS.

M e a l . — A la s  ocho y media.— Función 69 de abono.— 
Turno impar.— F ra-D iav o lo .

®?©ftÍPO — A las ocho y  media.—Función 83 de abo
no.—Turno impar.—Seguodo de tres,—G arcía  del C astañ ar.— 
Los am antes de R s i t a —M aru ja .

<ii© .^ m a rse a e l í^ » — A las ocho y media.—Turno 2."
p a r .—Dos coronas.

« l e l a  . —A las ocho y  media.—Función 4 07
de abono.— Turno 2.°— El pleito de SandGvai—Baile.—La con
fitera.

t e a t r o  A p o l o * — A las ocho y media.—Función 27 de a b e -
n o .-T u rn o  3.° impar.—'Tercera s e ñ e — Casado y  soltero.^Por  
la tremenda.— Juegos de prestidigitacion.

© e s t i r o  « le  M o v e d a < S e ® .— A las ocho y  media.—Turno 4.°— 
N orm a.—Las preciosas rid icu las.

jfo lo x ft E s l a v a * — A las ocho.—El beso.—Asirse de un cabello.— 
Tramoyas de una criada.—Para mi beneficio.—Baile.

Weafca?© « le  W a r i c é a < f l e # * — A las ocho y  media.— Una boda 
im provisada.- La novia del General.—Las cartas del vecino.— 
Esos son otros López.

f & a r f i 'i ju — A las ocho.— ¿Quién es el tio?—La cadena del 
crimen.—Bañe.

r e a l r o  f i e  M a r t o r a e l l e . — (Flor Baja.)—A las ocho.— Pagar 
deudas.—Las dos perlas. —Los tres jorobados.—Nobleza no com
pra  amor.—Bailes.


